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RESUMEN 

El presente trabajo de suficiencia profesional parte del problema general el cual 

Palabra clave: Núcleos Ejecutores 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

trata de mencionar cuáles son los lineamientos básicos para una buena ejecución a nivel 

técnico de un proyecto bajo la modalidad de NE (Núcleos Ejecutores), también dar a 

conocer cuáles fueron los problemas en las etapas; previa, ejecución y cierre del proyecto, 

del mismo modo mencionar las acciones que se tomaron para solucionar estos problemas.  

En este trabajo de suficiencia se dará a conocer el incumplimiento de algunos lineamientos

 mencionados en la guía del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, eso 

conlleva a problemas en la ejecución del proyecto. Para este trabajo de suficiencia se toma 

como base el proyecto “Mejoramiento de vivienda rural en los centros poblados Huacuy 

Alto, Mitua y otros - distrito de Quillo - provincia de Yungay - departamento de Ancash”, 

donde el objetivo de este es la dotación de una adecuada infraestructura, de un módulo 

habitacional que permitirá mejorar la calidad de vida, la modalidad de ejecución será a 

través de (NE) Núcleo Ejecutor, que tiene como base legal la Ley 30533, ley que autoriza 

al (MVCS) Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a realizar intervenciones 

a través de Núcleos Ejecutores.
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ABSTRACT 

 

 The present work of professional sufficiency starts from the general problem 

which is to mention what are the basic guidelines for a good execution at a technical level 

of a project under the modality of NE (Executing Nuclei), also to make known what were 

the problems in the stage prior to the execution, in the execution stage and the closure of 

the project, in the same way mention the actions that were taken to solve these problems. 

 In this sufficiency work, it will disclose the non-compliance with some guidelines 

mentioned in the guide of the Ministry of Housing, Construction and Sanitation and that 

leads to problems in the execution of the project, for this sufficiency work the project 

"Housing Improvement" is taken as a basis. rural in the populated centers Huacuy Alto, 

Mitua and others - Quillo district - Yungay province - Ancash department ", where the 

objective of this is the provision of adequate infrastructure, a housing module that will 

improve the quality of life, The execution modality will be through (NE) Executing 

Nucleus, whose legal basis is Law 30533, a law that authorizes the (MVCS) Ministry of 

Housing, Construction and Sanitation to carry out interventions through Executing Nuclei. 

Key word: Executor Nuclei 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento (MVCS) con base legal en 

la Ley 30533 está autorizado a realizar intervenciones a través de proyectos bajo la 

modalidad de Núcleos Ejecutores (NE) y tiene como objetivo mejorar, reconstruir y 

reforzar las condiciones de la vivienda rural de los pobladores que se encuentran en 

situación de pobreza y pobreza extrema a los cuales les permita mejorar su calidad de 

vida, para la ejecución de los diferentes proyectos bajo esta modalidad el programa tiene 

un Manual de Ejecución en los cuales no se cumple los lineamientos en su totalidad, por 

tal motivo nace el presente trabajo de suficiencia profesional que tiene como tema 

principal describir los lineamientos para una buena ejecución a nivel técnico de un 

proyecto bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores, también se ve que problemas se 

presentaron y que acciones se tomaron para solucionar estos problemas y culminar el 

proyecto. 

Los objetivos específicos del trabajo de suficiencia profesional es describir cuáles 

son los lineamientos en las etapas previas, ejecución y cierre de un proyecto, de igual 

manera describir cuales fueron los problemas encontrados y las acciones que se tomaron 

para solucionar estos problemas.  

Parta resolver estos objetivos se toma como base el proyecto “Mejoramiento de 

vivienda rural en los centros poblados Huacuy Alto, Mitua y otros - distrito de Quillo - 

provincia de Yungay - departamento de Ancash”, donde se tuvieron algunas dificultades 

por omitir algunos procedimientos previos, pero de todas formas se pudo concluir con la 

ejecución de mismo, pero con ampliaciones de plazo de aproximadamente 5 meses. 

Para ejecutar el proyecto se realizó anteriormente una base de datos que fue 

otorgado por COFOPRI (Organismo de Formalización de la Propiedad Informal) en esta 

base de datos se evaluaron a 107 damnificados, las cuales se entregan al PNVR 

(Programa Nacional de Vivienda Rural), donde salen beneficiadas 38 familia, el proyecto 

consiste en la dotación de una adecuada infraestructura, este es un módulo habitacional 

que permitirá mejorar la calidad de vida de la población. 

El proyecto se trata de la construcción de un módulo con bloques de concreto y 

que corresponde a tres ambientes, tiene como presupuesto total de S/.  1,143,788.94 (Un 

millón ciento cuarenta y tres mil setecientos ochenta y ocho con 94/100 Soles). 

De este presupuesto: 
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El aporte de los beneficiarios es de S/. 42,231.60 (Cuarenta y dos mil doscientos treinta y 

uno con 60/100 Soles). 

El aporte que fue otorgado por el Programa Nacional de Vivienda Rural (PNVR) es de S/. 

1,101,557.34 (Un millón ciento un mil quinientos cincuenta y siete 34/100 Soles). 

Los capítulos en el presente proyecto son: 
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CAPÍTULO I 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Problemas 

1.1.1. Planteamiento del problema: 

El presente problema nace en la ejecución del proyecto: “Mejoramiento de 

vivienda rural en los centros poblados Huacuy Alto, Mitua y otros - distrito de Quillo - 

provincia de Yungay - departamento de Ancash”, este proyecto se ejecutó en el año 2019, 

donde se presentaron algunas deficiencias a nivel técnico y financiero, en las etapas 

previas a la ejecución y en el proceso de ejecución del mismo. 

Para la ejecución de los proyectos bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores el 

Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento (MVCS) cuenta con el “Manual de 

Operaciones del Programa Nacional de Vivienda Rural” aprobado con Resolución 

Ministerial 168-2015-VIVIENDA, este manual hace mención a los requisitos previos al 

inicio de ejecución del proyecto, el proceso de ejecución y la etapa de cierre; sin embargo 

se puede observar algunos puntos que no se cumplen como: el informe de compatibilidad 

en los requisitos previos a la ejecución del proyecto; por este motivo muchas veces se 

tienen dificultades en la ejecución del mismo y por eso se generan atrasos en obra y en el 

peor de los casos paralización por renuncia del personal técnico, por lo mencionado en el 

presente trabajo de suficiencia se hará un análisis de forma puntual los lineamientos para 

una buena ejecución a nivel técnico y las soluciones que se pudo implementar para 
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culminar el proyecto: “Mejoramiento de vivienda rural en los centros poblados Huacuy 

Alto, Mitua y otros - distrito de Quillo - provincia de Yungay - departamento de Ancash”  

1.1.2. Problema general: 

¿Cuáles son los lineamientos establecidos en el Manual de Operaciones del 

Programa Nacional de Vivienda Rural para una buena ejecución a nivel técnico  de un 

proyecto bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores, los problemas encontrados y las 

acciones para solucionarlos? 

1.1.3. Problemas específicos 

a) ¿Cuáles son los lineamientos establecidos en el Manual de Operaciones del 

Programa Nacional de Vivienda Rural en la etapa previa y ejecución de un 

proyecto bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores? 

b) ¿Cuáles son los problemas encontrados en la etapa de ejecución de un proyecto 

bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores? 

c) ¿Qué acciones se implementaron frente a los problemas encontrados en la etapa 

de ejecución de un proyecto bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores? 

1.2. Objetivos 

1.2.1. Objetivo general 

Describir los lineamientos establecidos en el Manual de Operaciones del 

Programa Nacional de Vivienda Rural para una buena ejecución a nivel técnico de un 

proyecto, bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores, los problemas encontrados y las 

acciones que se serializaron para solucionarlos. 

1.2.2. Objetivos específicos 

a) Especificar los lineamientos establecidos en el Manual de Operaciones del 

Programa Nacional de Vivienda Rural para una buena ejecución a nivel técnico 

de un proyecto bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores. 

b) Determinar los problemas encontrados en la etapa de ejecución de un proyecto 

bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores. 

c) Mencionar las acciones que se implementaron frente a los problemas 

encontrados en la etapa de ejecución de un proyecto bajo la modalidad de 

Núcleos Ejecutores. 
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1.3. Justificación 

1.3.1. Justificación práctica social 

El presente trabajo de suficiencia profesional permitirá cambiar la realidad de la 

ejecución de los proyectos bajo la modalidad de NE, mediante estos aportes resolver el 

objetivo general y los objetivos específicos, los cuales son conocer los lineamientos para 

una buena ejecución a nivel técnico de un proyecto, tanto en la etapa previa a la 

ejecución, en la etapa de ejecución y cierre de un proyecto bajo la modalidad de Núcleos 

Ejecutores, también mencionar los problemas encontrados y las acciones que se tomaron 

para solucionarlos; esto con el fin de poder culminar de manera eficiente el proyectos 

bajo esta modalidad, para eso se toma como base el proyecto: “Mejoramiento de vivienda 

rural en los centros poblados Huacuy Alto, Mitua y otros - distrito de Quillo - provincia 

de Yungay - departamento de Ancash”, el cual consta de 38 viviendas. 

1.3.2. Justificación metodológica 

Con respecto a la parte metodológica del trabajo de suficiencia profesional, se 

pretende explica de una mejor manera los lineamientos en la etapa previas, en la etapa de 

ejecución y cierre del proyecto bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores, de igual manera 

los problemas que se encontraos y las acciones para solucionarlos; esto puede servir de 

base para la ejecución de otros proyectos similares o como otra forma de guía. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes internacionales 
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2.2. Antecedentes nacionales 
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2.3. Base legal 

Tabla 2.1 Base legal  

2.4. Marco conceptual 

2.4.1. Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento (MVCS) 

Esta entidad es la encargada de las obras públicas que se realizan en todo el 

territorio peruano, la Ley N° 30533, autoriza al Ministerio de Vivienda Construcción y 

Saneamiento (MVCS), en el marco de sus actividades, a realizar intervenciones, en este 

https://es.wikipedia.org/wiki/Obras_p%C3%BAblicas
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caso bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores a favor de los damnificados y de la 

población pobre y extremadamente pobre en el Perú. 

Las obligaciones del MVCS (Ministerio de Vivienda Construcción y 

Saneamiento), en las intervenciones bajo la modalidad de los Núcleos Ejecutores son las 

siguiente:   

Tabla 2.2 Obligaciones del MVCS 

 

2.4.2. Programa Nacional de Vivienda Rural (PNVR)  

El objetivo del PNVR (Programa Nacional de Vivienda Rural) es reforzar, 

reconstruir y mejorar las condiciones de un módulo habitacional en el sector rural para 

los pobladores que se encuentran en situación de pobreza y pobreza extrema, de igual 

manera para los damnificados por el fenómeno del niño costero a los cuales les permitirá 

mejorar su calidad de vida. 

La función del PNVR (Programa Nacional de Desarrollo Rural) es brindar 

asistencia técnica, monitorear, controlar, orientar y auditar la ejecución del proyecto de 

acuerdo a esta modalidad de operación y lo hace directamente a través del personal 

seleccionado de la UGT (Unidad Técnica de Gestión) y a través de un inspector 

contratado por el MVCS (Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento) de 

acuerdo con las funciones especificadas en los TDR (Términos de Referencia). 

2.4.3.  Personal del PNVR  

 El PNVR (Programa Nacional de Vivienda Rural), realiza sus actividades con el 

personal definido en el manual de operaciones, este personal es autorizado por el MVCS 

(Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento) o con personas que prestan sus 
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servicios para realizar actividades, vinculados a la ejecución del proyecto bajo esta 

modalidad de (NE), entre ellos están: 

a) Supervisor 

El supervisor, viene a ser el representante del PNVR (Programa Nacional de 

Vivienda Rural), y está encargado de la fiscalización y del control del proyecto, así como 

de verificar el uso de los recursos, el avance técnico y financiero del proyecto y de igual 

manera comprueba el cumplimiento de los acuerdos y compromisos pactados en el 

convenio suscrito entre el PNVR (Programa Nacional de Vivienda Rural) y el NE 

(Núcleo Ejecutor), para que el proyecto se ejecute conforme a lo mencionado en el 

expediente técnico, las normas y la directiva del programa, estas acciones se ejecutan en 

el desarrollo de las actividades, incluyendo la etapa inicial, etapa de ejecución del 

proyecto hasta su etapa de liquidación por el NE (Núcleo Ejecutor).  

El supervisor no tiene carácter limitado y sus servicios incluyen todo lo relacionado 

con el control, la supervisión financiera, la supervisión de calidad, la supervisión técnica, 

la prevención de riesgos y el medio ambiente, entre las funciones del supervisor tenemos: 

Tabla 2.3 Funciones del supervisor 

 

b) Coordinador de supervisión (monitor técnico) 

Es un profesional que trabaja en la UGT (Unidad de gestión Técnica) del PNVR 

(Programa Nacional de Vivienda Rural), donde su responsabilidad y tarea principal es el 

control, seguimiento, supervisión técnica y financiera de los proyectos a su cargo, son 

responsables de brinda asistencia técnica a los NE (Núcleos Ejecutivos). 

También el coordinador se encarga de controlar que se cumpla lo estipulado en el 

contrato del supervisor contratado por el MVCS (Ministerio de Vivienda Construcción y 
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Saneamiento), con el fin de que se llegue a realizar los objetivos, plazos y costos 

contractuales de los proyectos o intervenciones, identificando los problemas de ser el 

caso y optando oportunamente las acciones correctivas de ser necesario. 

Otra de las tareas es aprobar el informe de preliquidación y el informe técnico-

económico final para informar sobre su desempeño al coordinador regional.  

c) Liquidador (monitor financiero)  

El monitor financiero o quien haga su vez es la persona empleada por la UGT 

(Unidad de Gestión Técnica) del PNVR (Programa Nacional de Desarrollo Rural), cuya 

función principal es la de monitorear y controlar las preliquidaciones y la evaluación de 

la liquidación final, revisar los aspectos contables. 

Su tarea es también aprobar el informe de preliquidación y el informe final desde 

el aspecto económico, y este profesional también elabora el acta de aprobación y la envía 

al responsable de la UGT (Unidad de Gestión Técnica). 

d) Coordinador regional 

Se trata de un profesional adscrito a la UGT (Unidad de Gestión Técnica) del 

PNVR (Programa Nacional de vivienda Rural), cuya principal tarea es el control, 

supervisión y seguimiento tanto físico como financiero de la ejecución de los proyectos 

del NE (Núcleo Ejecutor), también la forma de ejecución en campo o ámbito asignado, 

coordina, dirige y también orienta las actividades de los responsables. 

2.4.4. Núcleo Ejecutor (NE)   

Los Núcleos Ejecutores vienen a ser entes colectivos conformados por personas 

que viven en los centros poblados de las zonas que se intervendrán. Representan a una 

población organizada, gozan de capacidad jurídica para contratar, tienen un carácter 

temporal, intervienen en procedimientos administrativos y judiciales. 

Lo conforma: Un presidente, un secretario, un tesorero y un fiscal, elegidos en 

asamblea de constitución del Núcleo Ejecutor (NE) y tiene como compromiso principal, 

participar activamente y con responsabilidad en la gestión del proyecto financiado por el 

Programa Nacional de Vivienda Rural (PNVR), coordinando la puesta en marcha del 

proyecto y liquidación final; pueden intervenir en la ejecución de la obra pero sin 

perjuicio de las actividades de preliquidación mensual, también tiene la función de 

realizar acciones de vigilancia ciudadana. 
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2.4.4.1. Personal calificado del Núcleo Ejecutor  

El personal del NE (Núcleo Ejecutor) está compuesto por; el residente de obra, el 

gestor social, el asistente administrativo, el asistente técnico, el encargado del 

almacén y el maestro de obra.  

Los miembros de NE (núcleo ejecutor), sus representantes o las personas 

empleadas en la ejecución del proyecto no están afiliados al PNVR (Programa Nacional 

de Vivienda Rural) ni al MVCS (Ministerio de Vivienda, Construcción y saneamiento), 

ni mantienen relaciones laborales con el mismo. 

a) Residente  

Es una persona profesional seleccionado y designado por el PNVR (Programa 

Nacional de Vivienda Rural), pero empleado por el NE (Núcleo Ejecutivo), su función y 

principal responsabilidad es ejecutar del proyecto con uno dirección técnica de acuerdo 

con el exigido en el expediente técnico, de forma directa y permanente, el especialista es 

responsable de la calidad del trabajo y de asesorar a los RNE (Representantes del Núcleo 

Ejecutor) en el cumplimiento de sus responsabilidades.  

Las principales actividades del profesional están definidas en el acuerdo celebrado 

por el NE (Núcleo Ejecutor) en concordancia con los TDR (Términos de Referencia) 

establecidos, entre sus funciones tenemos: 

Tabla 2.4 Funciones del residente 
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b) Gestor Social 

Es el profesional colegiado o bachiller, calificado, seleccionado y asignado por el 

PNVR, empleada por el NE. 

Su función principal es la de realizar la labor social requerida para proyectos o 

eventos que puedan aparecer en el proyecto, entres sus otras funciones tenemos: 

Tabla 2 5 Funciones del gestor social 
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c) Asistente Administrativo.  

Una persona calificada, seleccionada y designada por el PNVR, empleada por el 

NE, apoyará en la gestión de los recursos brindados por este programa durante el proceso 

de ejecución hasta la liquidación de la obra, todo en el tema financiero. Entre sus 

funciones tenemos: 

Tabla 2.6 Funciones del asistente administrativo 

 

d) Asistente Técnico.  

Tabla 2.7 Funciones del asistente técnico 
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e) Almacenero 

 

 

  

Tabla 2.8 Funciones del almacenero 

 

f) Maestro de obra  

 

 

 

Tabla 2.9 Funciones del maestro de obra 
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2.4.4.2. Representantes del Núcleo Ejecutor (RNE) 

Está representado por el presidente, secretario, tesorero y fiscal, tienen las 

siguientes funciones: 

Tabla 2.10 Funciones del núcleo ejecutor 

 

2.4.5. Obligaciones del Núcleo Ejecutor 

Entre las obligaciones del núcleo ejecutor se tiene: 

Tabla 2.11 Obligaciones del núcleo ejecutor 
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2.4.6. Prohibiciones para el Núcleo Ejecutor (NE) 

En este contexto el NE no tiene permitido realizar las siguientes acciones: 

Tabla 2.12 Prohibiciones del núcleo ejecutor 

 

2.4.7. Fase de ejecución 

La fase de ejecución comprende las etapas previas al inicio del proyecto, su 

ejecución y liquidación final (Manual de Operaciones PNVR Anexo A); considerando las 

siguientes acciones o actividades siguientes: 

2.4.7.1. Sesiones de orientación, inducción o capacitación 

El PNVR antes del inicio de la ejecución de la intervención a través de sus 

órganos técnicos, realizan sesiones de orientación, inducción o capacitación, esto para: 
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Tabla 2.13 Sesiones de orientación 

 

2.4.7.2. Entrega de documentos 
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2.4.7.3. Informe de compatibilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2.14 NO se otorga conformidad 
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Tabla 2.15 SI se otorga conformidad 

 

Además, el residente debe presentar al supervisor, los siguientes documentos en un plazo 

máximo de cinco (05) días calendario. 

Tabla 2.16 Documentos a presentar 

 

En el caso y de ser necesaria y de manera excepcional, la reubicación de los módulos 

habitacionales de las viviendas rurales, será sustentada en la etapa de ejecución del 

proyecto. 

2.4.8. Acciones en etapa de ejecución 

2.4.8.1. Adquisición de bienes o contratación de servicios 

La adquisición de bienes o contratación de servicios, debe realizarse de acuerdo a 

la programación de la obra, con el cronograma de adquisición y con las características de 

calidad y garantía que mandan las especificaciones técnicas del expediente técnico 
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aprobado del proyecto, el residente y supervisor son responsables de la cantidad y calidad 

de los bienes y servicios a adquirir. 

Las adquisiciones se deben realizar de acuerdo a los procedimientos siguientes: 

Tabla 2.17 Adquisición de bienes y servicios 
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2.4.8.2. Aportes 

De acuerdo a lo pactado en el Convenio de Cooperación y adjunto en el 

expediente técnico aprobado, el NE (Núcleo Ejecutor), deberá cumplir con estos aportes 

pactados en el proyecto, cabe mencionar que esta partida se encontrará costeada en el 

presupuesto del expediente técnico, se deberá cumplir con: 

Tabla 2.18 Aportes 

 

2.4.8.3. Plazo de ejecución y cronograma de avance del proyecto 

 

 

 

 

 

Tabla 2.19 Plazo de ejecución y cronograma 
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2.4.8.4. Ampliación de plazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4.8.5. Pre liquidaciones mensuales 

El residente conjuntamente con los RNE deberá presentar la pre liquidación que 

debe contener los requisitos establecidos por el marco normativo del PNVR. 

Los procedimientos para la presentación de la pre liquidación son las siguientes: 

Tabla 2.20 Pre-liquidación mensual 

 

La pre liquidación mensual debe contener: 

Tabla 2.21 Contenido de la pre-liquidación 
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2.4.9. Control en el procedimiento de etapa de cierre 

2.4.9.1. Término de obra 

Se entiende como término de obra, el momento en el cual el residente indique en 

el cuaderno, la culminación de las metas que se programaron, aspecto que deberá ser 

comprobado por la supervisión. 

Tabla 2.22 Término de obra 
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2.4.9.2. Entrega y recepción de obra 

Tabla 2.23 Procedimientos de entrega y recepción de obra 

 

2.4.9.3. Procedimiento de Devolución de saldo y deductivo 

De acuerdo al informe emitido por el residente de obra se hará efectivo la devolución de 

los saldos de obra y si en caso se realizó un deductivo, este saldo también se tendrá que 

revolver, los procedimientos a seguir son las siguientes: 

Tabla 2.24 Devolución de saldo 
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2.4.9.4. Procedimiento de cierre de cuenta 

 

 

2.4.10. Control en la liquidación final técnico – financiera 

 

 

 

 

2.4.10.1. Procedimiento para la presentación de la liquidación final 

 

 

 

Tabla 2.25 Liquidación final 
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA          

3.1. Tipo de estudio 

El tipo de estudio que se realizó es básica porque se orienta a conocer la realidad y 

describir los hechos, ya que, por medio del presente trabajo de suficiencia se pretende 

resolver algunas dudas sobre lineamientos para la ejecución de proyectos bajo la 

modalidad de Núcleos Ejecutores, y todo esto se aplica en el proyecto “Mejoramiento de 

vivienda rural en los centros poblados Huacuy Alto, Mitua y otros - distrito de Quillo - 

provincia de Yungay - departamento de Ancash”. 

3.2. Nivel de estudio 

El nivel de estudio es descriptivo ya que se menciona paso a paso cuales son los 

lineamientos para una buena ejecución tanto antes, en la ejecución y cierre del proyecto 

bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores, estos lineamientos se aplicarán en el proyecto 

“Mejoramiento de vivienda rural en los centros poblados Huacuy Alto, Mitua y otros - 

distrito de Quillo - provincia de Yungay - departamento de Ancash”. 

3.3. Diseño de estudio 

El diseño de estudio es no experimental, se obtuvo los datos recopilados en la 

etapa previa, en ejecución y cierre del proyecto “Mejoramiento de vivienda rural en los 

centros poblados Huacuy Alto, Mitua y otros - distrito de Quillo - provincia de Yungay - 

departamento de Ancash”. 
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3.4. Técnica e instrumentación de recolección de datos 

Para la ejecución del Informe se ha considerado la recolección de datos en la etapa 

previa a la ejecución, en el proceso de ejecución y en el cierre del proyecto, todo esto en 

campo, gabinete y elaboración de informe tal como se muestra: 

Pre campo 

Recopilación de información para la ejecución de proyectos bajo la modalidad de Núcleos 

Ejecutores. 

Campo 

Ejecución técnico - financiero del proyecto en mención.  

Gabinete 

Procesamiento de datos obtenidos de la información para la ejecución de proyectos bajo 

la modalidad de Núcleos Ejecutores. 

Elaboración de informe  

Elaboración del marco teórico. 

Redacción de los resultados, discusiones, conclusiones, recomendaciones y anexos. 
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CAPÍTULO IV 

4. DESARROLLO DEL INFORME 

4.1. Descripción del proyecto realizado. 

4.1.1. Alcances 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.2. Metas 

• Dotación de una adecuada infraestructura. 

• Habitabilidad efectiva. 

• Mejorar la calidad de vida de la población. 

• Asistencia a los pobladores damnificados. 

4.1.3. Ubicación y detalles del proyecto 

El proyecto de mejoramiento viviendas, se encuentra ubicado en: 
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• Región  : Ancash 

• Provincia  : Yungay 

• Distrito  : Quillo 

• Centros Poblados : Huacuy Alto, Mitua, Ucracancha, Coracollo Alto, 

Ocupampa, Cuntip Alto, Zacsha, Carhuapampa, La Palma, Pariacolca, Cotucancha, 

Puñal, Quitacancha, Yrcahuain, Patipampa.  

 

Tabla 4.26 Ubicación del proyecto 

Departamento Provincia Distrito Centros poblados 
Total, de 

viviendas 

Ancash Yungay Quillo 

Huacuy alto, Mitua, Ucracancha, 

Ocupampa, Cunti alto, Zacsha, 

Carhuipampa, La Palma, Pariacolca, 

Punap, Quitacancha, Yrcahuain, 

Patipampa.                                                            

38 

4.1.4. Descripción del proyecto a nivel técnico 

 

 

 

 

 

De las áreas: estas tienen una distribución conforme al cuadro siguiente: 

Tabla 4.27 Áreas del módulo habitacional 

Áreas del módulo habitacional 

Dormitorio 1 4.95 m2 

Dormitorio 2 7.06 m2 

Área social 12.10 m2 

Área ocupada total 30.40 m2 

Dim. mínimas del terreno 5m x 8m 

 

 
Figura 4.1 Áreas del módulo habitacional 



 
 
 
 

43 
 

Del terreno: las características adecuadas para la ejecución de la vivienda, deberán de ser:  

• Preferentemente en un terreno plano o con una pendiente ligera (menor al 20%). 

• Fuera de las áreas declaradas en riesgo por la autoridad competente. 

• Contar con un área de 5.00 m x 8.00 m como mínimo. 

Función: como función el módulo habitacional es de un nivel y está conformado por los 

siguientes ambientes:  

Tabla 4.28 Características Técnicas 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 4.2 Vista frontal, posterior y perspectiva del módulo. 
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Figura 4.3 Plano general 

 

Tabla 4.29 Características del módulo habitacional 
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Estructura: la estructura que se plantea en el proyecto es:  

 

 

 

 
Figura 4.4 Corte A del modulo 

 

 
Figura 4.5 Corte B del modulo 



 
 
 
 

46 
 

Cimentación: la cimentación tendrá las siguientes características 

• Losa de concreto armado de e=10 cm. 

• Base de enrocado 35 cm. 

• Losa aligerada de espesor 13 cm, esto con concreto de F'c=175 kg/cm2 y con 

ladrillo para techo de 30 x 30 x 8 cm. 

 
Figura 4.6 Corte y detalle de la cimentación 

 

Acabados: los acabados del proyecto son: 
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Figura 4.7 Corte y detalle de la losa aligerada 

 

Puertas y ventanas: Las puertas y ventanas están planteadas de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

Instalaciones eléctricas: las instalaciones eléctricas planteadas están conformadas por:  

 

 

 

Instalaciones sanitarias: las instalaciones sanitarias consisten en: 

• Se colocará 01 montante de 4” para desagüe. 

• Se colocará 03 tuberías de 2” para drenaje de aguas pluviales. 

4.1.5. Plazo de ejecución: 

El plazo de ejecución del proyecto es de 105 días calendario, 3.5 (meses) más 

medio mes de liquidación. Dando un total de 4.0 meses. 
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4.1.6. Presupuesto 

El mejoramiento de las viviendas de las 38 familias beneficiarias, tiene como 

presupuesto total la suma de S/. 1,143,788.94 (Un Millón ciento cuarenta y tres mil 

setecientos ochenta y ocho con 94/100 Soles). 

• De este presupuesto: 

✓ El aporte de los beneficiarios es de S/. 42,231.60 (cuarenta y dos mil doscientos 

treinta y uno con 60/100 Soles). 

✓ El aporte del Programa Nacional de Vivienda Rural es de S/. 1,101,557.34 (un 

millón ciento un mil quinientos cincuenta y siete 34/100 Soles). 

El resumen se detalla en los siguientes cuadros: 

Tabla 4.30 Resumen del proyecto 

 

 

Tabla 4.31 Presupuesto de la obra (CD) 

Ítem Presupuesto Parcial (s/) 

1 Obras provisionales y trabajos preliminares 10,808.34 

2 Movimiento de tierras y nivelación 47,283.27 

3 Obras de concreto simple 53,022.48 

4 Obras de concreto armado 264,391.65 

5 Muros y tabiques de albañilería armada 170,678.57 

6 Coberturas 22,456.88 

7 Acabados, revoques, revestimiento y pintura 81,223.48 

8 Pisos y pavimentos 12,260.93 

9 Zócalos y contra zócalos 6,521.78 

10 Puertas y ventanas 112,525.22 

11 Instalaciones eléctricas 14,189.20 

12 Instalaciones sanitarias 5,369.02 

13 Mitigación del impacto ambiental y limpieza 13,868.86 

14 Fletes y transporte 132,386.81 

I. Costo directo 946,986.49 

 

Nombre del núcleo Número 

viviendas 

Aporte del 

beneficiario 

Aporte del PNVR Presupuesto total 

Mejoramiento de vivienda  38 s/. 42,231.60 s/. 1,101,557.34 s/. 1,143,788.94 
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Tabla 4.32 Desagregado del presupuesto de la obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.7. Proceso constructivo 

a) Trazo niveles y replanteo 

• El trazo y replanteo consiste en demarcar de los linderos del terreno, así como los 

ejes de los ambientes interiores de la vivienda, según las medidas que indican en 

el plano. 

• Para iniciar con los trazos, se deberá observar los lineamientos de la vereda y de 

las casas vecinas y tomarlos como referencia. 

• Trazar utilizando el método 3.4.5 (Método de la Wincha), una vez definido el 

terreno se mide el área a construir. 

  
Figura 4.8 Trazo y replanteo 
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b) Excavación del perímetro 

• Antes del inicio de las excavaciones para la cimentación y losa de concreto se 

excavar a 15 cm. por debajo del nivel de terreno. 

 

Figura 4.9 Excavación de perímetro 

 

c) Excavación de zanjas para cimientos  

• Comprende las excavaciones para cimientos y esta se encuentra a una altura de 

0.80 m del terreno natural. el cual llevara una mampostería de piedra de 0.65 m. 

con un ancho de 0.45 m. 

 

Figura 4.10 Excavación de zanja para cimientos 

 

d) Concreto en cimentación (mampostería de piedra) 

• La cimentación es de mampostería de piedra y cemento que constituyen la base de 

fundación de la losa de cimentación y que sirven para transmitir al terreno el peso 

propio y la carga de la estructura que soportan.  
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• Su vaciado es continuo y en grandes tramos. 

• La dosificación que se va a utilizar para los cimientos será de: una (1) porción de 

cemento Portland por diez (10) porciones de hormigón, 40% de piedra grande (el 

tamaño máximo es de 8”) y una y media (1.5) porciones de agua limpia. 

 
Figura 4 11 concreto en cimientos 

e) Loza de concreto 

• Comprende la fabricación del encofrado, colocación de acero (vigas, enmallado) y 

vaciado de concreto en losa. 

• Vigas en losa: Se colocarán una viga donde se asentará las bloquetas de concreto, 

estas deben tener cuatro varillas de acero de ½” de diámetro, con estribos de no 

menos de 3/8” de diámetro a intervalos de 25 cm cada una. 

 

 
Figura 4.12 Vigas en losa de cimentación  
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• Enrocado en sobrecimiento: Se colocará un enrocado de piedra en la plataforma 

a una altura de 35 cm. tomando como referencia la parte superior del 

sobrecimiento. 

 
Figura 4.13 Enrocado el sobrecimiento 

 

• Solado: Se colocará concreto en la parte superior del enrocado a una altura de 5 

cm. 

 
Figura 4.14 Solado 
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• Distribución de aceros horizontal: Se colocarán una parrilla con varillas de 

acero de 3/8” de diámetro, a intervalos de 25 cm en ambos extremos cada una, 

ancladas en la viga (canastilla). 

 
Figura 4 15 Distribución de aceros horizontal. 

 

• Distribución de aceros verticales: Comprende en la distribución de los aceros 

verticales en la canastilla distribuidos en toda la edificación según el plano, 

intercalados anclados en la viga (canastilla). 

 
Figura 4.16 Distribución de aceros vertical 
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• Encofrado de loza de cimentación: Consiste en encofrar todo el perímetro de la 

losa de la construcción con madera dura, seca con fibra densa, bien curada, sin 

fracturas y derecha. 

 
Figura 4.17 Encofrado de loza 

 

• Concreto en loza de cimentación: La dosificación a utilizar para la losa de 

concreto reforzados será de 210 kg/cm2. 

 
Figura 4.18 Losa de concreto 

 

f) Muro con bloquetas de concreto 

• Es un sistema de paredes a base de bloques de cemento, unidos por mortero, que 

tiene la peculiaridad de llevar en los muros, dentro de los alveolos de los bloques, 

refuerzos verticales y horizontales de acero. 
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• Emplantillado con bloques de concreto: Emplantillado es la primera y segunda 

hilada sin mortero. Reproduce la distribución, los espesores, los alineamientos y 

los encuentros e intersecciones de los muros de bloqueta, previstos en los planos. 

• Asentado de bloquetas de concreto en la primera y segunda hilada: Operación 

que tiene como finalidad colocar las bloquetas en la posición en que ocuparán 

definitivamente, unidos a otros con mortero, estas deben formar hiladas 

manteniendo las juntas alternadas y tienen que estar uniformes. 

 
Figura 4.19 Asentado de bloquetas 1 y 2 

 

• Asentado de bloques de concreto: Una vez llenado las 02 primeras hiladas 

continuamos con el asentado de las bloquetas respetando las alturas de las 

ventanas. 

 

 
Figura 4.20 Asentado de bloques 
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g) Construcción de loza aligerada 

• Encofrado de loza aligerada: Después de encontrar la altura requerida, ya se 

puede habilitar la solera uniendo el pie derecho con una oreja. Es importante, 

tener en cuenta usar las medidas correctas y aplicar preservante para la madera 

utilizada. 

• Luego hay que instalar las soleras, fijando en los extremos. Por ultimo debemos 

fijar el fondo de viguetas. 

 
Figura 4.21 Encofrado de loza 

 

• Distribución de ladrillo en loza aligerada: En este paso, lo que debes hacer es 

colocar los ladrillos de techo de acuerdo con las medidas y el peralte. Los ladrillos 

deben estar alineados y tener medidas simétricas, se colocará los ladrillos de 

8x30x30 cm en forma paralela a las viguetas según se especifica en los detalles de 

los planos respectivos. 

 
Figura 4.22 Distribución de ladrillos 

https://www.construyendoseguro.com/glosario-de-terminos/soleras/
https://www.construyendoseguro.com/como-hacer-un-buen-refuerzo-de-la-losa-aligerada/
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• Distribución de acero en loza aligerada: En este punto, es distribuirá y amarrará 

los aceros inferiores y el bastón para luego, colocar los separadores de acero. 

• Por último, hay que colocar y amarrar el acero de temperatura en toda la losa 

aligerada, una vez que se colocan los separadores, se ponen los frisos al borde de 

la losa aligerada. En el caso de tener viviendas vecinas se coloca tecnopor para 

que nuestra construcción no se pegue a la construcción vecina. 

 
Figura 4.23 Distribución de aceros 

• Concreto en loza aligerada: La dosificación a utilizar para la losa de concreto 

reforzados será de 210 kg/cm2. 

 
Figura 4.24 Losa de concreto 
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h) Instalaciones eléctricas y sanitarias  

• Todas las instalaciones eléctricas son empotradas, con tubería PCV SAP de 1/2” 

P-U x 3m, Conectores PCV SAP de 1/2” P-U, Uniones PCV SAP de 1/2” P-U y 

curvas de PVC SAP de 1/2" P-U. 

• Se colocarán tuberías que servirán de montantes de drenaje de 2” y 4” del 

diámetro en los lugares que se indiquen en los planos. 

4.2.Resultados 

4.2.1. Respecto al objetivo específico 1 

Con relación a los lineamientos en la etapa previa y ejecución de un proyecto bajo 

la modalidad de Núcleos Ejecutores se obtienen los siguientes resultados. 

Etapa previa a la ejecución: 

Obtención del convenio de cooperación.  

Se realizan las siguientes acciones para la obtención del Convenio de Cooperación entre 

el PNVR (Programa Nacional de Vivienda Rural) del MVCS (Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento) y el NE (Núcleo Ejecutor) del proyecto: 

• Convenio No 072-2018-ANC/VMVU/PNVR, (Anexo B) 

• Mediante Acta de Asamblea de Constitución del Núcleo Ejecutor, en adelante 

Acta de Asamblea, de fecha 09 de noviembre del 2018, la cual se encuentra 

debidamente legalizada por el JUEZ DE PAZ; se constituyó EL NÚCLEO 

EJECUTOR del proyecto. 

• Mediante solicitud de fecha 17 de diciembre de 2018, el presidente del NÚCLEO 

EJECUTOR solicita al PROGRAMA el financiamiento de EL PROYECTO. 

• Mediante Resolución Directoral No 270-2018-VIVIENDA-VMVU-PNVR EL 

PROGRAMA aprobó el Expediente Técnico que contiene los documentos de 

carácter técnico, social, ambiental y/o económico que permite al NÚCLEO 

EJECUTOR la ejecución de EL PROYECTO. 

Sesiones de orientación, entrega de documentos y registro de firmas 

• Con fecha 21 y 22 febrero de 2019, se realiza la Sesión de Orientación. 
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• Con fecha 22 febrero de 2019, se obtiene el expediente técnico en físico y demás 

documentos para dar inicio al proyecto. 

• Con fecha 22 febrero de 2019, se firma los contratos respectivos. 

Informe de compatibilidad. 

• Con fecha 02 y 03 de marzo de 2019, la residencia y la supervisión se constituyen 

en los lugares de ejecución de las obras, donde se verifica el terreno asignado para 

las obras. 

• Con fecha 03 de marzo del 2019 se realiza el informe de compatibilidad por la 

residencia, las conclusiones y recomendaciones son las siguientes: 

o Se ha evaluado y efectuado la Comparación Técnica y Presupuestal entre lo 

considerado en el Expediente Técnico, las condiciones reales existentes en los 

terrenos y los servicios básicos de su entorno determinándose que es 

COMPATIBLE con el terreno, a su vez existe Observación al Expediente 

Técnico. Por lo tanto, se garantiza la culminación eficiente de las obras con los 

recursos considerados en el Expediente y el financiamiento del Programa 

Nacional de Vivienda Rural, lo cual permitirá poner en servicio 

inmediatamente después de su terminación en beneficio de la población Quillo. 

o Se recomienda al Consultor su evaluación técnica a las observaciones al 

Expediente Técnico. 

o A la fecha el equipo técnico se encuentra incompleto, las visitas se han 

realizado sin la presencia del Gestor Social, se solicita agilizar su asignación. 

o En la visita realizada a los terrenos de los beneficiarios del programa existe la 

restricción de transitabilidad por motivos de las lluvias, huaycos en la zona en 

los diferentes accesos denominados Punto de Carretera. 

o Con fecha 04 de marzo de 2019, se realiza una reunión con los beneficiarios, 

Núcleo Ejecutor y Equipo Técnico, donde se levantó el Acta de Asamblea 

Informativa, la fecha de inicio de obra se acuerda el 01 de abril 2019, por 

motivos de restricción de accesos a los Puntos de Carretera. 

o Se adjunta el informe de compatibilidad en el (Anexo C). 
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Etapa de ejecución 

Adquisición de bienes y servicios 

Las adquisiciones más relevantes se mencionan a continuación: 

• Con fecha 03 de abril del 2019 se hace la invitación para la apertura de sobres 

para el proceso de adjudicación de bienes y servicios, dándose por desierto por la 

falta de postores, esto para la contratación de agregados, bloques de concreto y 

flete de transporte. 

• Con fecha 10 de abril del 2019 se hace la segunda convocatoria para los bienes y 

servicios ya mencionados, dándose aún por desierto por el sobre costo de los 

bienes y servicios. 

Aportes. 

Tabla 4.33 Desagregado de aportes de la obra 

 

 

 

 

 

 

 

Autorización y rendición de gastos. 

• Para realizar las Autorizaciones de Gasto. Se debe de contar con el Formato No06 

y el Formato No08. (formatos en el Anexo A) 

• Requisito para presentar la autorización de gasto es sustentar previamente la 

rendición de la autorización de gasto precedente 

• Se tiene un plazo no mayor de 3 días para rendir los gastos anteriormente 

mencionado en la autorización. 

Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución del proyecto será de 105 días calendario, 3.5 (meses) más 

medio mes de liquidación. Dando un total de 4.0 meses. 
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• Plazo de ejecución   : 105 días calendarios 

• Fecha de entrega de terreno  : 01 /04/2019 

• Fecha de inicio de obra   : 01/04/2019 

• Fecha de término de obra  : 14/07/2019 
 

En el proyecto presentó 3 ampliaciones de plazo. 

• Días de ampliación de plazo 01  : 63 días calendarios  

• Fecha de inicio de ampl. de plazo 01  : 15/07/2019 

• Fecha de término de ampl. de plazo 01 : 15/09/2019 

• Total, días de ejecución de plazo  : 168 días 

 

• Días de ampliación de plazo 02  : 63 días calendarios  

• Fecha de inicio de ampl. de plazo 02  : 16/09/2019 

• Fecha de término de ampl. de plazo 02 : 17/11/2019 

• Total, días de ejecución de plazo  : 231 días 

 

• Días de ampliación de plazo 03  : 30 días calendarios 

• Fecha de inicio de ampl. de plazo 03  : 18 / 11 / 2019 

• Fecha de término de ampl. de plazo 03 : 17 / 12 / 2019 

• Total, días de ejecución de plazo  : 261 días 

 

Cierre del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.2. Respecto al objetivo específico 2 

Los problemas encontrados en la etapa de ejecución de un proyecto bajo la 

modalidad de Núcleos Ejecutores son las siguientes: 
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Etapa previa a la ejecución: 

• Informe de compatibilidad 

En el informe de compatibilidad con fecha 03 de marzo del 2019 el residente hace 

mención que SI EXISTE COMPATIBILIDAD y líneas más abajo dice que a pesar de 

tener la compatibilidad se tienen observaciones al expediente técnico, las cuales en el 

proceso constructivo se hará la consulta respectiva al proyectista, de igual manera se 

observa que no se tiene pase por motivos de lluvias, pero a pesar de todo eso se tiene una 

fecha de inicio. 

 

Etapa de ejecución 

Los problemas encontrados a nivel técnico y financiero en la obra bajo modalidad 

de Núcleos Ejecutores son las siguientes: 

Técnico 

• El costo del flete de los agregados (hormigón, piedra chancada, arena gruesa, 

arena fina) y piedras de 6” a 8” está muy por encima del presupuesto del 

expediente técnico, de igual manera el flete de los materiales, esto porque los 

centros poblados donde se realizarán los módulos se encuentran muy alejados. 

• El presupuesto de los bloques de concreto también se encuentra muy elevados 

esto a comparación del expediente técnico. 

• La mano de obra para la construcción de los módulos está por debajo de costo del 

mercado.  

• Las placas de yeso y tecnopor para el cielo raso están por encima del costo del 

expediente técnico. 

 

Financiero  

• Adquisición de bienes y contratación de servicios. 

o Con fecha 01 de abril del 2019 se hace la primera invitación a todas empresas y 

ferreterías que deseen prestar sus servicios de bienes y servicios, tanto para 

agregados, flete de agregados, cemento, aceros y todo bien o servicio que sea 

mayor a los 10 UIT. 
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o Con fecha 03 de abril del 2019 se lleva a cabo la primera apertura de sobres 

dando por desierto por motivos que no se cuenta con el mínimo de 

participantes en la prestación de bienes y servicios. 

o Con fecha 07 de abril del 2019 se hace la segunda invitación a tos las empresas 

para la prestación de bienes y servicios 

o Con fecha 10 de abril del 2019 se lleva a cabo la segunda apertura de sobres, 

donde por motivos ya mencionados en las observaciones de la compatibilidad, 

no se da la viabilidad por sobrepasar el techo presupuestal tanto en el flete de 

los agregados (hormigón, piedra chancada, arena gruesa y arena fina) piedra 

grande, de igual manera el sobre consto de los bloques de concreto y el flete 

del mismo, esto conllevara a una primera ampliación de plazo por motivo de 

desabastecimiento de materiales. 

o Con fecha 20 de abril se realiza una tercera apertura de sobre sobres, en esta 

apertura otra vez no se da la viabilidad por motivo de sobrecosto de flete de 

agregados, y bloques de concreto. 

o Esto conlleva a tomar otras medidas las cuales no se encuentran en el manual 

de Operaciones. 

o El monto que sobrepasa al expediente técnico es un aproximado de S/. 

300.000.00 (trecientos mil soles), para esto se ve la necesidad de buscar 

canteras por la zona, tanto de hormigón, arena gruesa, piedra chancada y piedra 

grande. 

4.2.3. Respecto al objetivo específico 3 

Las acciones que se emplearon frente a los problemas encontrados en la etapa de 

ejecución del proyecto bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores, son las siguientes. 

Etapa de ejecución 

• Para la obtención de piedra grande se compromete a los beneficiarios a conseguir 

su propia piedra, la cual será pagado a ellos con declaración jurada, esto no está 

permitido por sobrepasar el monto de 1 UIT y porque los beneficiarios no 

deberían recibir ningún pago, como se menciona en el manual. 

• Se consigue un camión de 3m3 quien se encargará de proveer hormigo del rio, este 

trasporte es muy lento, pero se soluciona el tema del agregado a un menos costo y 

poder culminar el proyecto. 
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• En el proceso de adquisición de agregados la obra no avanza, solo los tramites 

documentarios. 

• Se realizan viajes a la ciudad de Casma y Chimbote para buscar bloquetas de 

concreto, donde se ve la necesidad de mandar hacer moldes de acero para la 

fabricación artesanal de los mismo, esto a un menor costo que los bloques de 

concreto industriales, esto también conlleva una demora significativa de 

adquisición de bloques. 

• Por todos estos motivos no se puede contratar mano de obra, por motivos de no 

poder trabajar sin materiales y agregados, el personal que se contrata es mínimo y 

solo trabajan en los lugares donde llevan los agregados y materiales. 

• Esto lleva a que la obra tenga tres ampliaciones de plazo y la obra tarde tanto en la 

ejecución. 

• Los demás problemas son menos relevantes y se van solucionando en el proceso 

constructivo, siempre teniendo en cuenta las recomendaciones y observaciones de 

los monitores técnico y financiero.  

4.3. Discusión de los resultados 

4.3.1. Etapa previa a la ejecución 

• Los procedimientos previos a la ejecución como son: Sesiones de orientación, 

inducción o capacitación, entrega de documentos, registro de firmas se realizan 

con normalidad y en los plazos establecidos. 

• Con respecto al informe de compatibilidad como se ve en los resultados se declara 

que EXISTE COMPATIBILIDAD entre el expediente técnico y el terreno donde 

se ejecutará la obra, a su vez existe consultas o aclaraciones que deberá realizarse 

a la proyectista respecto a lo señalado para de esta manera no tener observaciones 

durante la ejecución del proyecto, las cuales no son sustanciales y se puede 

solucionar en el proceso de ejecución. 

• Cabe mencionar que el expediente es el mismo a nivel de construcción para todos 

los núcleos del departamento, la diferencia entre los demás es la cantidad de 

módulos y la ubicación de estos, eso conlleva a tener en cuenta las distancias para 

el trasporte de materiales y agregados, también la mano de obra que es escasa en 

algunos lugares y los accesos. 
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4.3.2. Etapa de ejecución 

• Con respeto al manejo de la cuenta bancaria, autorización de gastos, rendición de 

autorizados, no se tiene inconvenientes, 

• Con respecto a la adquisición de bienes o contratación de servicios, como se 

mencionó líneas arriba se tiene problemas con respecto al flete de agregados y 

materiales, esto conlleva a realizar 3 procesos de adjudicaciones, dándose por 

desiertas las 3 veces, la primera por motivo de falta de cotizaciones, la segunda y 

tercera debido al sobre costo el cual fue mayor de los S/.328.000.00 y el 

presupuesto del expediente es de S/.132,386.81. 

• Para solucionar el inconveniente de flete de agregado se ve la necesidad de buscar 

una cantera para la obtención de hormigón y arena gruesa, y realizar un informe 

de cambio de piedra chancada por piedra zarandeada. 

• Otro inconveniente se tiene con respecto a los bloques de concreto, los cuales en 

el expediente tienen un valor de S/.1.40c/u y en el mercado esta S/.3.60c/u, esto 

representa un déficit de más de S/.40.000.00. 

• Viéndose en la necesidad de contratar bloques de concreto artesanales, los cuales, 

si cumplen con los costos, este cambio se realiza con autorización del proyectista. 

• Con relación al cambio de bloques de concreto por bloques artesanales se tienen 

algunas observaciones, como son las juntas y el acabado. 

• Con respecto al cambio de piedra chancada por piedra zarandeada no se tiene 

inconvenientes debido a que se realizó diseño de mezcla y estudio para 

cumplimiento de resistencias. 

• Por motivos de las adjudicaciones y la obtención de agregados se tiene un atraso 

en obra, por tal motivo se solicitan tres ampliaciones de plazo, hasta solucionar 

los inconvenientes. 

• Se tienen algunos percances, pero son superados en campo y con autorización de 

la residencia, supervisión, monitores y de ser el caso el proyectista. 

• Finalmente se cumple con el 100% de la ejecución tanto técnico como financiero. 
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CONCLUSIONES 

 

• Por medio del presente trabajo de suficiencia se logra mencionar y conocer los 

lineamientos para una buena ejecución a nivel físico de un proyecto bajo la modalidad 

de núcleos ejecutores, estos lineamientos no se aplicaron de una manera eficiente en 

el proyecto: “Mejoramiento de vivienda rural en los centros poblados Huacuy Alto, 

Mitua y otros - distrito de Quillo - provincia de Yungay - departamento de Ancash”, 

por tal motivo se tiene problemas en la etapa de ejecución. 

• En las etapas previa y ejecución se logra conocer los lineamientos necesarios para la 

ejecución del proyecto “Mejoramiento de vivienda rural en los centros poblados 

Huacuy Alto, Mitua y otros - distrito de Quillo - provincia de Yungay - departamento 

de Ancash”. 

• Los problemas encontrados en las diferentes etapas de ejecución se dan por no seguir 

de una manera adecuada los lineamientos establecidos en el manual de ejecución, los 

cuales conllevan a un atraso en el proyecto. 

• Las soluciones que se dieron a los diferentes problemas se dieron en la etapa de 

ejecución, con ayuda de los monitores y equipo técnico. 

• Finalmente, se culmina el proyecto “Mejoramiento de vivienda rural en los centros 

poblados Huacuy Alto, Mitua y otros - distrito de Quillo - provincia de Yungay - 

departamento de Ancash”, a un 100% y en un plazo de 261 días calendarios más 

medio mes de liquidación.  
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RECOMENDACIONES 

 

• Se recomienda a los profesionales que ejecuten los diferentes proyectos bajo la 

modalidad de Núcleos Ejecutores conocer un poco más sobre los lineamientos y las 

problemáticas que se puede presentar. 

• Se sugiere también contar con un grupo de profesionales que tengan experiencia en 

este tipo de proyectos, ya sea el supervisor o residente los cuales deben tener mayor 

conocimiento del tema, esto porque los que se encuentran en obra al 100% son ellos y 

deberán conocer los lineamientos y los procesos adecuados a la ejecución del 

proyecto. 

• Se recomienda una mejor elaboración del expediente técnico y no solo ver el tema 

constructivo, sino también las distancias, los accesos, y en especial los montos de 

mano de obra, materiales y fletes según el mercado del lugar donde se encuentre para 

una buena ejecución. 

• Se recomienda hacer mejoras al Manual del Programa Nacional de Vivienda Rural 

(PNVR), según se presenten los problemas de cada proyecto. 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
 

N° 020 - 2021-VIVIENDA/VMVU-PNVR 

 
Lima, 03 de mayo de 2021 

 
VISTO: 

 
El Informe N° 406-2021-VIVIENDA/VMUV/PNVR-UGT, emitido por la 

Unidad de Gestión Técnica; el Informe N° 098-2021-VIVIENDA/VMVU/PNVR-APP emitido 

por el Área de Planeamiento de Presupuesto y, el Informe Legal N° 037-2021- 

VIVIENDA/VMVU/PNVR-AAL emitido por el Área de Asesoría Legal del Programa Nacional 

de Vivienda Rural; y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 4 de la Ley Nº 30156, Ley de Organización y Funciones 

del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que el Ministerio tiene 

por finalidad normar y promover el ordenamiento, mejoramiento, protección e integración de los 

centros poblados, urbanos y rurales, como sistema sostenible en el territorio nacional, así 

como facilitar el acceso de la población a una vivienda digna y a los servicios de 

saneamiento de calidad y sostenibles, en especial de aquella población rural o de menores 

recursos; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 016-2013-VIVIENDA, que modifica 

el Decreto Supremo N° 001-2012-VIVIENDA, se crea el Programa Nacional de Vivienda 

Rural en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, bajo el ámbito del 

Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, con el propósito de mejorar la calidad de vida de la 

población pobre y extremadamente pobre asentada en los centros poblados rurales o 

asentada de manera dispersa, mediante acciones de dotación o mejoramiento de la unidad 

habitacional; 

 
Que, mediante Ley N° 30290, se establecen medidas necesarias para 

que el PNVR desarrolle acciones de construcción, reconstrucción, reforzamiento, confort 

térmico y mejoramiento de viviendas rurales seguras e idóneas, en beneficio de las 

poblaciones más vulnerables o afectadas por los efectos de deslizamientos asociados a 

precipitaciones pluviales intensas, sismos o la temporada de friaje y heladas, a fin de que 

cuenten con viviendas que reúnan las condiciones adecuadas que las hagan habitables, 

contribuyendo a su inclusión social; 

HP
Texto tecleado
ANEXOS

HP
Texto tecleado
ANEXO A. Manual de Operaciones



2 

 

 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 168-2015-VIVIENDA, se 

aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Vivienda Rural (en adelante 

MOP), documento técnico normativo de gestión institucional que determina la naturaleza, 

objetivos, estructura orgánica, las funciones generales y las funciones específicas de las 

unidades y áreas que lo integran, ámbito de competencia y la descripción detallada y 

secuencial de los principales procesos técnicos y administrativos del Programa Nacional de 

Vivienda Rural, el mismo que ha sido modificado por la Resolución Ministerial N° 306-2020- 

VIVIENDA; 

 
Que, el referido MOP en su artículo 28, establece como una de las 

modalidades de intervención, la ejecución a través de Núcleo Ejecutor para lo cual se 

suscribe un convenio con los beneficiarios para que se encarguen de la ejecución del  

mejoramiento de las viviendas, en el marco de la norma correspondiente. Durante el proceso es 

necesario que el PNVR monitoree la ejecución del mejoramiento de vivienda, a través de su 

representante; 

 
Que, conforme lo establece al artículo 22 del MOP, la Unidad de Gestión 

Técnica es la unidad orgánica de línea, responsable de planificar, organizar, dirigir y 

supervisar la ejecución de obras de mejoramiento de la vivienda rural, en concordancia con 

los lineamientos y políticas del MVCS. Asimismo, el MOP señala en el literal m) del artículo 

23, que la UGT “elabora y propone a la Dirección Ejecutiva, directivas, protocolos, guías y/o 

documentos que normen el proceso de obras de mejoramiento de viviendas del PNVR…”. 

 
Que, por su parte, el artículo 12 del MOP del PNVR, señala que la 

Coordinación Técnica, es un órgano de dirección dependiente de la Dirección Ejecutiva y es 

responsable de coordinar y monitorear el desarrollo de los proyectos y actividades del 

PNVR; así como, difundir y coordinar la implementación de las estrategias definidas por la 

Dirección Ejecutiva dentro de los lineamientos de política, planes y objetivos del Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento, para lo cual coordina directamente con los 

órganos de asesoramiento, de apoyo y técnicos, del PNVR; el artículo 13 del MOP, 

establece entre sus funciones la de coordinar la formulación, actualización y ejecución de 

los planes, presupuesto y documentos de gestión del PNVR; 

 
Que, asimismo, el referido manual establece a su vez en el MPE 03 – 

Gestión de la Calidad, que dicho proceso involucra todas las actividades del PNVR, y va 

desde la planificación del proyecto de intervención, hasta la realización de los cambios, su 

Implementación, control de registros, la ejecución y cierre de acciones correctivas y 

preventivas, y control adecuado de los procesos y de las acciones desarrolladas para el 

mejoramiento de la vivienda rural y mejora de calidad de vida de la familia; 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
 

Que, mediante Informe N° 406-2021-VIVIENDA-VMVU/PNVR-UGT, la 

Unidad de Gestión Técnica, fundamenta y sustenta la necesidad de aprobar un instrumento 

que regule las actividades del Programa Nacional de Vivienda Rural en la ejecución de las 

intervenciones o proyectos bajo la modalidad de núcleo ejecutor, proponiendo la Directiva 

de Programa denominado “Directiva de ejecución y liquidación de proyectos financiados a 

través del Programa Nacional de Vivienda Rural bajo la modalidad de núcleos ejecutores”; 

 
Que, mediante Informe N° 098-2021-VIVIENDA/VMVU/PNVR-APP el 

Área de Planeamiento y Presupuesto, por los fundamentos expuestos en el mencionado 

informe y en consideración a la propuesta presentada por la Unidad de Gestión Técnica, 

señala entre otros aspectos, que “Existe la necesidad de contar con una única directiva de 

ejecución y liquidación que se aplique para todas las intervenciones del Programa Nacional 

de Vivienda Rural en el marco de la Ley N° 31015, Ley que autoriza la ejecución de 

Intervenciones de infraestructura social básica, productiva y natural, mediante núcleos 

ejecutores”; 

 
Que, mediante Informe Legal N° 037-2021-VIVIENDA/VMVU/PNVR- 

AAL, el Área de Asesoría Legal por los fundamentos expuestos en los informes del visto de 

la Unidad de Gestión Técnica, y del Área de Planeamiento y Presupuesto, opina que, es 

viable aprobar la Directiva de Programa denominada “Directiva de ejecución y liquidación 

de proyectos financiados a través del Programa Nacional de Vivienda Rural bajo la 

modalidad de núcleos ejecutores”, recomendando su aprobación mediante el acto resolutivo 

correspondiente; 

 
De conformidad con los literales g) y h) del artículo 11 del Manual de 

Operaciones del Programa Nacional de Vivienda Rural, aprobado con Resolución Ministerial N° 

168-2015-VIVIENDA, modificado por la Resolución Ministerial N° 306-2020-VIVIENDA, y; 

 
Con el visto de la Unidad de Gestión Técnica, del Área de Planeamiento 

y Presupuesto; y del Área de Asesoría Legal del Programa Nacional de Vivienda Rural; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobación de la Directiva de Programa 

Aprobar la Directiva de Programa N° 002-2021-VIVIENDA- 

VMVU/PNVR, “Directiva de ejecución y liquidación de proyectos financiados a través del 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Programa Nacional de Vivienda Rural bajo la modalidad de núcleos ejecutores”, que como 

anexo forma parte integrante de la presente Resolución Directoral. 
 

 
 

emisión. 

Artículo 2.- Vigencia 

La presente Resolución Directoral, surte efecto desde el día de su 

 

Artículo 3.- Difusión 

Disponer que la Coordinación Técnica del Programa Nacional de 

Vivienda Rural difunda los alcances de la presente Resolución Directoral para conocimiento 

y fines de los órganos del Programa Nacional de Vivienda Rural; así como, de realizar las 

coordinaciones para la difusión en el Portal Institucional del Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda). 

 

 
Regístrese y comuníquese; 

 

 
Documento firmado digitalmente 

 

Arq. Luis Alberto Sánchez Ballesteros 

Director Ejecutivo 

Programa Nacional de Vivienda Rural 

http://www.gob.pe/vivienda)
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9.1 DIAGRAMA DE FLUJO DE EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE PROYECTOS DEL PNVR 
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VII. FORMATOS 
 

 

Formato 01: Acta de participación en sesiones de orientación. 

Formato 02: Carta de autorización de uso de cuenta bancaria del NE, autorización para transferencias y control de retiros. 

Formato 03: Carta de desbloqueo de cuenta bancaria. 

Formato 04: Informe de compatibilidad de proyecto. 

Formato 05: Acta de Inicio de obra. 

Formato 06: Autorización de gastos. 

Formato 07: Cronograma de adquisiciones. 

Formato 08: Autorización de gastos de residente de obra. 

Formato 09: Declaración jurada de compra bienes o contratación de servicios de proveedores no habituales 

Formato 10: Declaración jurada de gastos 

Formato 11: Hoja de tareo 

Formato 12: Hoja de tareo por destajo 

Formato 13: Hoja de Jornales 

Formato 14: Acta de rendición de cuenta mensual/final. 

Formato 15: Valorización de avance de obra. 

Formato 16: Manif iesto de gastos. 

Formato 17: Resumen del estadofinanciero. 

Formato18: Cuadro resumendelmovimientodealm acén-ingresos-egresos. 

Formato 19: Ficha de aprobación de pre liquidación. 

Formato 20: Acta de compromiso de aporte de mano de obra no calificada. 

Formato 21: Valorización de aporte de usuarios. 

Formato 22: Acta de término de obra. 

Formato 23: Acta de entrega y recepción por unidad habitacional. 

Formato 24: Relaciónde material encancha/sobrantes de obra. 

Formato 25: Acta de entrega y recepción de material sobrante de obra. 

Formato 26: Cronograma de avance de obra valorizado. 

Formato 27: Ficha de aprobación de liquidación. 

Formato 28: Hoja de evaluación y autorización de pago de los informes del supervisor 

Formato 29: Informemensual de supervisión 

Formato 30: Declaración jurada de no adeudo en zona de intervención. 

Formato 31: Anexo de la resolución directoral - Datos generales del proyecto. 
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FORMATO Nº 02 

 
CARTA DE AUTORIZACIÓN DE USO DE CUENTA BANCARIA DEL NE, AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIAS Y 

CONTROL DE RETIROS 

Sr.          ............................................................ 

 
Administrador del Banco ................................ 

Presente. - 

 
Por la presente, se autoriza al Programa Nacional de Vivienda Rural a través de su Oficina de Administración o quien 
este designe, a inmovilizar la cuenta bancaria en caso de indicios de irregularidades y/o incumplimientos o en 
previsión de ellos; asimismo, a consultar los movimientos bancarios y a obtener reportes de la cuenta: 

(Indicar nombre de lacuenta bancaria) ........................................................................................... 

 
Número de cuenta: ............................................................................................................................. ...... 

 
Asimismo, otorgamos autorización al Programa Nacional de Vivienda Rural, para que a través de su Oficina de 
Administración efectúe retiros y/o transferencias parciales o totales, si por alguna razón: i) No pueda ejecutarse el 
proyecto o ii) Se evidencien irregularidades en el manejo de los recursos depositados en la cuenta bancaria, que puedan 
perjudicar la ejecución del Proyecto o en previsión de ello. 

 
En los procedimientos autorizados en párrafos anteriores, se utilizarán los mecanismos de vuestra entidad bancaria, 
preferentemente aquellos de medios electrónicos, así como que los costos que demanden estas operaciones se 
afectarán a los fondos de la cuenta bancaria, para lo cual autorizamos se realicen los cargos respectivos al momento 
de su procesamiento 

 
Adicionalmente, por el presente documento, se autoriza al Supervisor de Proyecto 
Sr..................................................................................................................., identificado con DNI 
Nº………………….........., a consultar los movimientos bancarios y obtener reportes físicos y/o electrónicos de la 
misma cuenta. 

Finalmente, a través de la presente, se autoriza al banco que, para la disposición de montos mayores a S/. 

...................................... (en número y letras), se requerirá la autorización expresa del Coordinador 

Regional……………………………… o quien el Programa designe, 

señor(a)................................................................... con DNI Nº ...................................... ......... 

Agradeciendo la atención a la presente, quedamos de usted. 

 
 

 
  

Tesorero del N.E. 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

Residente 

Nombres y apellidos: 

DNI: 
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FORMATO Nº 04 
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Luego de haber realizado la visita de verificación y la revisión de la documentación del expediente 
técnico, se otorgó la conformidad para realizar los trabajos previos al inicio de la obra. En coordinación 

con el NE se programa como fecha para el inicio de obra el día ______de ____________del 20____. 

OBSERVACIONES 

4 . 2 LOS C OST OS IN D IR EC T OS D EL EX PED IEN T E T EC N IC O C ON SID ER A N : 

 

 

RESIDENTE SI 

SUPERVISOR SI 

GESTOR SOCIAL SI 

ASISTENTE ADM INISTRATIVO SI 

ASISTENTE TECNICO SI 

ALM ACENERO SI 

M AESTRO DE OBRA SI 

OTROS (ESPECIFICAR) SI 

 

NO 

IV CON RESPECTO AL ASPECTO SOCIAL SE HA VERIFICADO LO SIGUIENTE 

LOS BENEFICIARIO DEL PROYECTO FUERON CAPACITADOS 

LOS REPRESENT. DEL NE FUERON CAPACITADOS EN LA GESTION DEL PROYE 

LOS BENEFICIARIO CONOCEN DE LOS APORTES A REALIZAR 

SI 

SI 

SI 

 

NO 

 

EL EXP. TECNICO CONSIDERA LA CANTIDAD NCESARIA DE HERRAM IENTAS SI NO 

LA RELACION DE M ATERIALES ES LA CORRECTA SI NO 

EL EXPEDIENTE TECNICO CUENTA CON M EM ORIA DE CALCULO SI NO 

EL EXP. TECNCIO CUENTA CON ESTUDIO DE CANTERAS SI NO 

EL EXP. TECNICO CUENTA CON ESTUDIO DE SUELOS SI NO 

EL EXP. TECNICO CUENTA CON ESTUDIO DE RIESGOS SI NO 

EL EXPEDIENTE TECNICO GARANTIZA SU EJECUCION Y ENTREGA SI NO 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
       

V PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LA COMPATIBILIDAD DEL PROYECTO 

       

CONFORME  OBSERVADO  
   

       

Luego de haber realizado la visita de verificación y la revisión de los documentos del expediente técnico, se concluye que existe  

conformidad del expediente técnico y es factible su ejecución. Por lo que se otorga conformidad para realizar los trabajos previos al inicio 

de Obra. En coordinación con el NE se programa como fecha para el inicio de obra el día de 20 . 

 
Nota. En caso el NE no cumpla con alguno de los ítems verificados, no se otorgará la conformidad para el inicio 

de los trabajos, dicho incumplimiento deberá ser subsanado, dentro del plazo que el Supervisor de Proyecto lo 

señale 

R ESID EN T E 

NOMBRES Y APELLIDOS 

N° REG. PROF.    

SUP ER VISOR  

NOMBRES Y APELLIDOS 

N° REG. PROF.   
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FORMATO Nº 05 

 
ACTA DE INICIO DE OBRA 

En la (el) Comunidad / Anexo / Caserío de ........................................., del Distrito de ........................ ..........., de la Provincia 

de ........................., del Departamento de ........................, siendo las ........ horas del día ........, del mes de ..................... , 

de ………,   reunida   la   población   conformante   del   Núcleo   Ejecutor   en   donde   se   ejecutará   el   Proyecto: 

..............................................................................................., contando con la asistencia de los abajo firmantes. 

 
Se acordó a dar por inicio la Ejecución del Proyecto, según el Expediente Técnico Aprobado. 

 

Asimismo, se verificó que es compatible con los alcances del Proyecto y que cuenta con la predisposición de las familias 
beneficiarias y que se encuentra disponible y Libre de Reclamo por parte de terceros. 

 

En señal de conformidad con los términos de la presente Acta, proceden a suscribirla: 

 
 
 
 
 

 

Presidente del N.E. 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

 
 

Tesorero del N.E. 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

 
 
 

 

Secretario del N.E. 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

 
 

Representante del comité de vigilancia o Fiscal 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

 
 
 

 

Residente 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

 
 

Supervisor 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

 

Autoridades asistentes 

 
 

 
  . 

Nombres y apellidos: 

Cargo: 

DNI: 

 
  . 

Nombres y apellidos: 

Cargo: 

DNI: 
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N°:    

 

 
Convenio N°:    

FORMATO Nº 6 AUTORIZACIÓN DE GASTOS 

Fecha:   

 
MONTO FINANCIADO : S/    

MONTORECIBIDO A LA FECHA  : S/                                                     

MONTO ACUMULADO DE AUTORIZACIONES ANTERIORES : S/      

SALDO DISPONIBLE : S/    
 

GASTOS DE COSTO TOTAL DEL PROYECTO 

 
 
 

N° 

DETALLE 
 
 

IMPORTE S/ 

 

CONDICIÓN DE 
PAGO 

 

DATOS DEL 
PROVEEDOR 

 
N° DE 

CUENTA O 
CCI 

 
 

IMPORTE S/ 

 

CONDICIÓN DE 
ENTREGA 

 
INSUMO O SERVICIO 

 
UND 

 
CANTIDAD 

PRECIO 
UNIT. 

1           

2           

3           

 
MONTO TOTAL DE ESTA AUTORIZACIÓN 

      

 
 

Son: 
 

Soles 
  RESUMEN   

  Soles      

 (en letras)    CHEQUE DE GERENCIA 0.00 

 

SALDO DESPUÉS DE ESTA AUTORIZACIÓN S/: 

DEPOSITO EN CUENTA 0.00 

EFECTIVO 0.00 

TOTAL S/ 0.00 

 
 

 
 

Residente de Obra 
Nombre y Apellido: 
DNI: 

 
 

Presidente del N.E. 
Nombre y Apellido: 
DNI: 

 
 

Tesorero del N.E. 
Nombre y Apellido: 
DNI: 

 
 

Secretario del N.E. 
Nombre y Apellido: 
DNI: 

 
 

Comité de Vigilancia o Fiscal 
Nombre y Apellido: 
DNI: 

 
 

VºBº del Supervisor del Proyecto 
Nombre y Apellido: 
DNI: 

 

El Tesoreroy el Residenteson responsables de: 

a. Presentar los Comprobantes de Pago en un PLAZO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES, contados desde la fecha de la presente autorización. 
b. Los montos indicados en la Autorización de Gasto, deberán ser compatibles con las cotizaciones previamente realizadas. 
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FORMATO Nº 7 : Cronograma de Adquisiciones 
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FORMATO Nº 08 
AUTORIZACIÓN DE GASTOS DE RESIDENTE DE OBRA 

 
 

N.º    CONVENIO N.º   FECHA:    

 
 

GASTOS DEL RESIDENTE DE OBRA 

La autorización de gastos para el pago del Residente de obra solo se realizará una (01) vez al mes, posterior 

a la conformidad del Supervisor de Proyectos al informe. 

 
 

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN: 

DIAS POR ASISTIR EN EL MES: DIAS 

ASISTIDOS (*) 

FACTOR DE ASISTENCIA 

 

 
(*) Verificados en el cuaderno de obra 

DIAS DE 

RETRABAJO EN LA 

PRESENTACION 

DEL INFORME 

MENSUAL 

 

 

 
CONCEPTO 

 
PRESUP. 

TOTAL 

 

ACUMULADO 
AUTORIZADO 

ANTERIOR 

PAGO QUE SE AUTORIZA 

AVANCE 
DEL 

 

FACTOR 

 

MONTO 
MORA 

 

MONTO 

A B C    

GASTOS DEL        

TOTAL        

 
 
 
 
 
 

Presidente del N.E Tesorero del N.E Supervisor del N.E 

Nombre y Apellido: Nombre y Apellido: Nombre y Apellido: 

DNI: DNI: DNI: 

 

 

** el presente formato deberá consignar como mínimo dos firmas del NE, siendo obligatoria la firma del presidente del NE 

Para el pago del residente de obra y 

personal externo solo con la aprobación 

del presidente, tesorero del NE y 

supervisor 
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FORMATO Nº 09 

 
DECLARACIÓN JURADA  N° ............DE COMPRA DE BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

PROVEEDORES NO HABITUALES 

CONVENIO Nº ……-………- VMVU/PNVR ……… 

 
 

Conste por el presente documento, que los representantes del Núcleo Ejecutor del Proyecto: 

"............................................................................................. ", con domicilio para los efectos del presente 

documento, en: 

Localidad: ............................ Distrito:……………. Provincia: ........................... Departamento: ……………… 

 
Hemos realizado la compra de bienes y/o contratación de servicios que se detallan a continuación, 

necesarios para la ejecución del proyecto, de acuerdo a los términos y condicionessiguientes: 

En el caso de bienes, detallar: 

 
Nombre del 
Proveedor DNI 

Material o 
Insumo Cantidad P.U. 

Total a 
Pagar Firma y/o Huella 

       

       

 
En el caso de servicios, detallar: 

 

Nombre del 
Proveedor 

 
DNI 

Actividad 
Realizada 

Cantidad, 
Insumo, 

Equipo 

Lugar de 
Transporte/Días 

Trabajados 

 
P.U. 

Total a 
Pagar 

 
Firma y/o 

Huella 

        

        

Por lo que suscriben el presente documento en señal de conformidad: 

 
 
 

Presidente del N. E Tesorero del N.E 

Nombre y Apellido: Nombre y Apellido: 

DNI: DNI: 

 

 

El que suscribe en representación del Programa Nacional de Vivienda Rural, constata que el (los) presente(s) 

proveedor(es) es(son) NO HABITUALES del bien entregado/servicio prestado, y que no existen otros 

proveedores que ofrezcan dicho bien o servicio en la localidad de ...........................................(especificar la 

localidad) 

 

 
  . 

Supervisor del Proyecto 

Nombres y Apellidos 

DNI: 

** el presente formato deberá consignar como mínimo dos firmas del NE, siendo obligatoria la firma del presidente del NE 
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FORMATO Nº 10 
DECLARACIÓN JURADA DE GASTOS 

CONVENIO Nº ……-……….- VMVU/PNVR ……… 

 

 
………(localidad)……….., …….(día)……...de ………(mes) ………. del ......... (año) Señores 

NÚCLEOEJECUTOR: ............................................................... (NombredelProyecto) Presente.- 
 

Referencia ……………………………. (Especificar la actividad que ha generado los viáticos, por ejemplo: 
traslado del comisionado para la compra de bienes, retiro de dinero, firma del Convenio de Cooperación, etc) 

Estimados señores: 

Conste por el presente documento, …………………………. (Nombres y Apellidos), con DNI ................. , con 
domicilio en ………………., en mi calidad de ................... (Especificar si es Presidente, Tesorero, Secretario, 
Fiscal del NE), declare BAJO JURAMENTO haber efectuado, durante los días ………….., los gastos que 
detallo a continuación, de los cuales no ha sido posible obtener comprobante de pago. 

 
……………………………….. (especificar detalle de gasto) S/................ (Monto) 

……………………………….. (especificar detalle de gasto) S/ ................. (Monto) 

……………………………….. (especificar detalle de gasto) S/ ................. (Monto) 

……………………………….. (especificar detalle de gasto) S/ ................. (Monto) 

 
TOTAL: S/. ………..... ( ................con 00/100 Nuevos Soles) Atte. 

…………………………………….. 
Nombre y Firma del Comisionado 

Los que suscriben encuentran conforme la presente Declaración Jurada 

 
 
 
 

Presidente de Obra del N. E Tesorero del N.E 

Nombre y Apellido: Nombre y Apellido: 

DNI: DNI: 

 
 
 
 
 
 
 

Residente del N. E VºBº del Supervisor 

Nombre y Apellido: Nombre y Apellido: 

DNI: DNI: 

 
 

*A ser usado por NE, las firmas deben corresponder a los responsables de suscribirlo en cada caso. 
 

** el presente formato deberá consignar como mínimo dos firmas del NE, siendo obligatoria la firma del presidente del NE 
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FORMATO N° 11 
HOJA DE TAREO 

CONVENIO Nº     : 

PERIODO DEL   AL 

 

N° de 

Orden 
Nombre y 
Apellidos 

Categoría Documento de 

Identidad 

DIAS TRABAJADOS TOTAL 

L M M J V S D L M M J V S Días Trabajados 

1 
                 

2                  

3 
                 

4                  

5 
                 

6                  

7 
                 

8                  

9 
                 

10                  

 

Los que abajo suscriben; certificamos que los días consignados en la presente HOJA DE TAREO han sido cancelados por concepto de mano de obra 

 
 
 

 
 

 

RESIDENTE 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

MAESTRO DE OBRA 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

PRESIDENTE DEL NE 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

TESORERO DEL NE 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

 
 

 

 

 

** el presente formato deberá consignar como mínimo dos firmas del NE, siendo obligatoria la firma del presidente del NE  

V°B° DEL SUPERVISOR 

Nombre y Apellido: 

DNI: 
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CONVENIO: 

PERIODO: 

FORMATO N° 12 

HOJA DE TAREO POR DESTAJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Los que abajo suscriben, certificamos que las labores consignadas en la presente HOJA DE TAREO POR DESTAJO han sido cancelados por concepto de mano 

de obra. 

 
 

 
    

RESIDENTE 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

MAESTRO DE OBRA 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

PRESIDENTE DEL NE 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

TESORERO DEL NE 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

 
 
 
 
 

 
 

** el presente formato deberá consignar como mínimo dos firmas del NE, siendo obligatoria la firma del presidente del NE (formalizar 

mediante contrato de servicio) 

 

V°B° DEL SUPERVISOR 

Nombre y Apellido: 

DNI: 

Nº DE 
ORDEN 

FICHA NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
LABOR (PARTIDAS Y/O SUBPARTIDAS) UNIDAD COSTO UNITARIO CANTIDAD COSTO TOTAL 

1         

2 
        

3         

4 
        

5 
        

6         

7 
        

8 
        

9 
        

10         
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CONVENIO N°: 

 
Semana Nº 

FORMATO N° 13 

HOJA DE JORNALES 

 

PROYECTO AL …/…/.... PERIODO DEL…/…/.... 

 
 

N° de 

Orden 

Nombre y Apellido 
Categoría 

Género Documento de 

Identidad 

Días 

Trabajados 
Jornal (S/.) 

Total a 
pagar 

Firma 
Fem. Masc. 

1          

2          

3          

4          

5          

Los que abajo suscriben; certificamos que los días consignados en la presente hoja, han sido cancelados por concepto de Mano de Obra 

 
 
 
 
 

 

RESIDENTE 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

MAESTRO DE OBRA 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

PRESIDENTE DEL NE 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

 

 

TESORERO DEL NE 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

 

 
 

V°B° DEL SUPERVISOR 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

** el presente formato deberá consignar como mínimo dos firmas del NE, 

siendo obligatoria la firma del presidente del NE 
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FORMATO N° 14 
 

ACTA DE RENDICIÓN DE CUENTA MENSUAL/FINAL 

 

 
En la (el) Comunidad / Anexo /   Caserío de ........................................., del Distrito de 

...................................,    de   la   Provincia   de   .........................,del Departamento   de .............................. , 

siendo las ........ horas del día ........, del mes de ..................., de ……....., reunida la población 

conformante del Núcleo Ejecutor en Asamblea General, contando con la asistencia de los abajo firmantes. 

Se procedió a la Rendición de Cuentas Final por el monto de S/ ……………………….. 

correspondiente al periodo del …………………………..al… .................................... por parte del Núcleo Ejecutor a 

los usuarios. 

 

Asimismo, dejamos constancia que se ha cumplido con la ejecución de la obra, de acuerdo a los documentos del 

expediente técnico. 

Representantes del Núcleo Ejecutor que realizan la Rendición de Cuenta Mensual/Final. 

 
 
 
 
 

 
 

Presidente del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Tesorero del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Secretario del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Residente 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Supervisor 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

VºBº Fiscal del NE o representante CV 
Nombres y Apellidos: 

DNI: 

 
Autoridades asistentes 

 

 
 

 

Cargo 
Nombres y Apellidos: 
DNI: 

 
 

 

Cargo 
Nombres y Apellidos: 
DNI: 

 
 

 

Cargo 
Nombres y Apellidos: 
DNI: 

  
Siguen firmas de pobladores de la comunidad 
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FORMATO N° 15 

VALORIZACIÓN DE AVANCE DE OBRA No. ....... 

FECHA DE INICIO DE OBRA: ………/………/……… 

PERIODO VALORIZADO: ………/………/……… al ………/………/……… 

PLAZO DE EJECUCIÓN: ………/………/……… 

 
 

CONVENIO Nº 

 
 
PARTIDA 

 

 

DESCRIPCIÓN 

 

PRESUPUESTO 
AVANCE  

SALDO 

ANTERIOR 
ACTUAL 

ACUMULADO 

Unid. Metrado P.Unit. S/. Presup. Metrado Valorizado S/. % Metrado Valorizado S/. % Metrado Valorizado S/. % Metrado Valorizado S/. % 

                  

                  

                  

                  

                  

COSTO DIRECTO TOTAL 
             

 
 
 

 

  . 

Residente: 

Nombres y Apellidos: 

DNI: 

  . 

Supervisor: 

Nombres y Apellidos: 

DNI: 

 
 
 

 
** el presente formato deberá consignar como mínimo dos firmas del NE, siendo obligatoria la firma del presidente del NE 
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FORMATO N° 16 
MANIFIESTO DE GASTOS 

 

CONVENIO Nº: 
Correspondiente al mes de: 

Fecha de presentación: 

RUBRO (del Estado Financiero): (*) 

 
N° de Orden 

(**) 

DOCUMENTO DETALLE 
IMPORTE OBSERVACIONES 

Fecha Clase (***) N° Razón Social o Nombre Concepto 

1        

2        

3        

4        

5        

TOTAL   

(*) Llevar el Manifiesto de Gastos por cada RUBRO (1 al 11) del Estado Financiero 
(**) Anotar en orden cronológico la totalidad de documentos que acreditan los gastos efectuados. 

(***) Clase: Factura, Comprobante, Recibo, Contrato, Declaración Jurada, etc. 

Por el presente, los abajo firmantes declaramos bajo juramento que los gastos aquí detallados, están previstos en el presupuesto aprobado y han sido utilizados, 

en su integridad, en la ejecución del presente proyecto. Las copias de las facturas, comprobantes, recibos, etc. que acrediten los gastos efectuados, deberán 

permanecer en poder del TESORERO del Núcleo Ejecutor. 

** el presente formato deberá consignar como mínimo dos firmas del NE, siendo obligatoria la firma del presi dente del NE 

 
 
 

 
 

 

Presidente del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Tesorero del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Residente 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

VºBº Fiscal o repres.del C.V. 
Nombres y Apellidos: 

DNI: 

 
 

VºBº Supervisor 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

VºBº Secretario 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 



“DIRECTIVA DE EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE PROYECTOS FINACIADOS A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA RURAL BAJO LA MODALIDAD DE NUCLEOS EJECUTORES” 

66 

 

 

 

FORMATO N°  17 
RESUMEN DEL ESTADO FINANCIERO 

 

PROYECTO 

CONVENIO Nº 

CORRESPONDE AL MES 

FECHA DE PRESENTACION 

N° CTA BANCARIA 

MONTO DEL CONVENIO 

MONTO AMPLIACION PRESUPUESTAL 

MONTO TOTAL FINANCIADO 

 

DESEMBOLSO FECHA COMPROBANTE DE PAGO N° IMPORTE INTERESES MONTO TOTAL 
      

      

      

 

ITEM RUBRO VALOR FINANCIADO (S/.) GASTOS EFECTUADOS (según docum. Probatorios) (S/.) EJECUCIÓN % OBSERVACIONES 

1.0 COSTO DIRECTO     

1.1 Mano de Obra Calificada     

1.2 Mano de Obra No Calificada     

1.3 Materiales     

1.4 Equipos     

1.5 Herramientas     

1.6 Fletes     

1.7 Otros     

2.0 GASTOS GENERALES DEL PROYECTO     

3.0 GASTOS FINANCIEROS U OTROS (*)     

4.0 GASTOS DEL NE/NEC     

5.0 GASTOS DE ASISTENTE DE RESIDENTE DE OBRA     

6.0 GASTOS DEL RESIDENTE DE OBRA     

7.0 GASTOS DE SUPERVISIÓN     

8.0 GASTOS DEL GESTOR SOCIAL     

9.0 APORTES DE LA COMUNIDAD     

10.0 EQUIPO PROTECCIÓN  INDIVIDUAL     

11.0 INTERESES     

 TOTAL INVERSIÓN     

Los que abajo suscribimos, certificamos que hemos verificado, en los documentos presentados por el Núcleo Ejecutor y el Residente de Obra, que los montos consignados en el presente informe, han sido cancelados durante el proceso de 

ejecución del Proyecto, con arreglo a los términos y condiciones del Convenio de C oop er ación suscrito con PNVR. 

 
 
 

 
 

 

Presidente del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Tesorero del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Residente 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

VºBº Fiscal o repres.del C.V. 
Nombres y Apellidos: 

DNI: 

 
 

VºBº Supervisor 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

VºBº Secretario 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 
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CONVENIO N° 

FECHA DE PRESENTACION: 

PROYECTO: 

FORMATO N° 18 
CUADRO RESUMEN DEL MOVIMIENTO DE ALMACEN – INGRESOS - EGRESOS 

PERIODO DE CONTROL: DEL...../...../........ AL ..../...../...... 

 
MATERI AL UNID. SALDO INGRESOS INGRESO EGRESOS SALDO 

ANT ERIOR FECHA PROVEEDOR CANT. ACUM UL ADO FECHA PARTIDAS CANT. 

           

           

           

           

           

           

           

           

NOTA: El presente cuadro se llenará hasta agotar el movimiento de un material. 
El presente formato deberá consignar como mínimo dos firmas del NE, siendo obligatoria la firma del presidente del NE. 

 
 
 

 
 

 

Presidente del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Tesorero del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Residente 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

VºBº Fiscal o repres.del C.V. 
Nombres y Apellidos: 

DNI: 

 
 

Almacenero 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Maestro de obra 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 
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FORMATO 19 
 

FICHA DE APROBACION DE PRELIQUIDACIÓN 
 

Nº    Descripcion Presupuesto de Obra Financiamiento del PNVR Aporte Comunal Nº de Viviendas 

 

1          PROGRAMADO 

 

NE CONVENIO N°…................................................................................. DEPARTAMENTO…....... - MES DE …....... 202….. 
 
 

Nº NOMBRE DEL PROYECTO 

 
 

DEPARTAMENTO 

 
 

PROVINCIA 

 
 

DISTRITO 

 
 

LOCALIDAD 

MONTO 

DESEMBOLSADO 

ACUMULADO S/. 

MONTO 

EFECTUADO 

ACUMULADO 

APORTE 

BENEFICIARIOS 

ACUM S/. 

 
INTERES 

S/. 

(*) 

DEVOLUCIONES 

AL PROGRAMA 

 
OTROS 

APORTES S/. 

MONTO 

EJECUTADO 

DEL MES S/. 

(**) 

DEMANDA 

JUDICIAL S/. 

 
NORMATIVA DE 

LIQUIDACION 

 
1 

 
(*) Hasta la ultima preliquidacion aprobada 

(**) Monto en Proceso Judicial 

III. APROBACION DE LA UNIDAD DE LA GESTION TECNICA 

En virtud a lo señalado en el informe DE PRE-LIQUIDACION Nº…......       .............................., presentado por el Liquidador del PNVR ( o quien haga sus veces) e informe …............................................................................................. 

Presentado por el Supervisor o quien corresponda, se aprueba la pre liquidacion del Convenio de Cooperación indicado en la presente ficha. 

 
 
 

FECHA,    /    /20   

 
 

COORDINADOR REGIONAL 

( o quien haga sus veces ) 

 
II. CONFORMIDAD FINANCIERA I. CONFORMIDAD TECNICA 

 
 

Conforme a la Carta Nº ........................................................................, presentado por el NE, se ha revisado, verificado, 

evaluado y confrontado los documentos del expediente de preliquidación del convenio indicado en la presente ficha, de 

acuerdo a la normatva vigente. Luego de la revisión, se concluye que los datos financieros están acorde al convenio 

respectivo, que los gastos efectuados guardan concordancia con la estructura del presupuesto otorgado y que el expediente 

cuenta con los requisitos exigidos por normatividad vigente, conforme se expresa en mi informe; por lo cual,teniendo en 

consideración el informe del Supervisor o quien corresponda, he formulado los informes financieros correspondiente , en 

señal de conformidad y procedencia de la aprobación de la pre liquidación del convenio de cooperación indicado en la 

presente ficha de preliquidación técnico económico - Mes de .......................................................... de 20.................., que se 

adjunta al presente. 

Visto la CARTA Nº ....................................................................... del NE y Residente, luego de la revisión del sustento y 

documentación presentada, considero procedente la aprobación de la preliquidación de convenio de cooperación. El informe 

guarda relación con el expediente técnico aprobado y se encuentra en concordancia a lo exigido en la guía de ejecución y 

liquidación de proyectos del Programa Nacional de Vivienda Rural y sus modificatorias; por lo cual se otorga la conformidad 

técnica a la pre liquidación del convenio indicado. 
 
 
 
 

 
FECHA, 

 

FECHA, 

 

LIQUIDADOR 

(O quien haga sus veces) 

DNI 

O/S Nº 

 
SUPERVISOR (*) 

DNI 

O/S Nº 

 

(*) En el caso de proyectos financiados antes del 2021, la conformidad técnicas será prpoprcionada por el Coordinador de Supervisión o quien haga a sus veces 
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FORMATO N° 20 
ACTA DE COMPROMISO DE APORTE DE MANO DE OBRA NO CALIFICADA 

 

En   la   Comunidad   /   Anexo   /   Caserío……………………………………………,   del   Distrito   de 

………………………………….,  Provincia  de  ………………………………, Departamento 

de…………………………………………, Región de ……………………………………,  siendo  las 

…………………. hora del día ………de ................... se reunieron en Asamblea General los usuarios del 

Núcleo Ejecutor con la finalidad de ASUMIR EL COMPROMISO siguiente: 

1. APORTAR MANO DE OBRA NO CALIFICADA para la ejecución de la obra: 

“……………………………………………………………………………” Convenio 

N°………………………….., considerando como mínimo la que se indica en el Convenio en las 

siguientes partidas del presupuesto: 

 
PARTIDA METRADO N° JORNALES VALORIZADO 

1    

2    

3    

 
2. OTROS APORTES 

 
CONCEPTO METRADO N° JORNALES VALORIZADO 

1    

2    

3    

 
Los aportes indicados en la presente acta no serán remunerados, toda vez que la obra a ejecutarse 

redundará en beneficio del NE. 

Siendo las .......... horas del día, el Secretario da lectura a los acuerdos del Acta y luego de aprobarlas se 

da por concluida y levantada la presente Asamblea, firmando los presentes. 

 

 
 

 

Presidente del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Tesorero del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Secretario del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Residente 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Supervisor 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

VºBº Fiscal del NE 
Nombres y Apellidos: 

DNI: 

el presente formato deberá consignar como mínimo dos firmas del NE, siendo obligatoria la firma del presidente del NE 
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NOMBRE DE PROYECTO 

CONVENIO N° 

FORMATO N° 21 
VALORIZACIÓN DE APORTE DE USUARIOS N° 

FECHA DE INICIO DE OBRA: ………/………/……… PERIODO VALORIZADO: ………/………/……… al ………/………/……… 

MONTO DE FINANCIAMIENTO: …………………………… PLAZO DE EJECUCIÓN:……./………./………… 

 
 
 

CONCEPTO 

APORTE COMPROMETIDO AVANCES  
 

%  

Unid. 

 

Cantidad 
Valor 

Estimado S/. 

 

Parcial 
ANTERIOR ACTUAL ACUMULADO 

Cantidad Valorizado S/. Cantidad Valorizado S/. Cantidad Valorizado S/. 

1.0 ACTIVO FIJO 
           

1.1 Terreno            

1.2 Semoviente            

1.3 Equipos            

1.4 Infraestructura (Adjuntar detalle)            

1.5 Instalaciones (Adjuntar detalle)            

1.6 Herramientas (Adjuntar detalle)            

1.7 Otros (Adjuntar detalle)            

2.0   CAPITAL DE TRABAJO            

2.1 Materiales de Construcción (Adjuntar detalle)            

2.2 Otros Materiales (Adjuntar detalle)            

2.3 Mano de Obra (Adjuntar detalle)            

a.‐ Calificada             

b.‐ No Calificada             

2.4 Tracción animal (Adjuntar detalle)            

2.5 Otros (Flete, etc.) (Adjuntar detalle)            

COSTO DIRECTO TOTAL            

            

 
Por 

 
desfase presupuestal 

 
Por estar considerado en el presupuesto 

RAZONES DE APORTE 

Por ampliación de metas 

 
Otros 

 
Explicar 

  

 

CONTROL DE RIQUISITOS MINIMO DE APORTE COMUNAL 
 

Aporte mínimo de M. de O. No calificada exigido por convenio 
 

Aporte acumulado de M. de O. No calificada (S/.) 
FINANCIERO 

 
 
 

Monto 

Monto 

  
 

SITUACIÓN DEL PROYECTO 

 
AVANCE FÍSICO % 

 
 
 

 
AVANCE 

 

Los que abajo suscribimos, certificamos que los montos consignados en el presente informe, han sido aportados durante el proceso de ejecución del proyecto 

 
 

 

Residente 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Supervisor 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Gestor social 
Nombres y Apellidos: 

DNI: 

el presente formato deberá consignar como mínimo dos firmas del NE, siendo obligatoria la firma del presidente del NE 
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FORMATO N° 22 

ACTA DE TERMINO DE OBRA 

 

Por medio de la presente Acta, los que al final suscribimos, declaramos bajo juramento que en la fecha 

se ha culminado la obra:…………………………………………………………, realizada por el Núcleo  

Ejecutor :…………………………………………………………., con recursos financiados a través del 

Convenio de Cooperación:…………………………. 

A las…….. horas, del día………, del mes de …………………………, de ……., los 
presentes: 

 

Presidente del NE, Sr. (a) ………………………………………  DNI.................................. Tesorero, Sr. 
 

(a)………………………………………. DNI: ……………………. Secretario, Sr. (a) 

……..………………………………. DNI: …………………….. Fiscal, Sr. (a) 

…………………………………………. DNI: …………………….. Residente de Obra, Sr. 

(a)…………………………………….….. DNI: ……………………. Supervisor  del  Proyecto,  Sr. (a) 

………………………. DNI: …………………….. 

 

 
Reunidos en: ………………………………………………………………... 

(lugar de la obra) 
 

Con la finalidad de verificar la culminación de los trabajos materia del presente Convenio de 
cooperación suscrito en el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento – Programa Nacional de 
Vivienda Rural. 
Luego de verificar, la culminación de …… unidades habitacionales y revisar los planos, especificaciones 
técnicas y memoria descriptiva del proyecto financiado, hacemos constancia que se ha cumplido con su 
ejecución de acuerdo a los documentos del EXPEDIENTE TECNICO, que forma parte del convenio de 
cooperación, en fe de lo cual suscribimos la presente Acta de Término. 

 
 

 
 

 

Presidente del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Tesorero del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Secretario del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Residente 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Supervisor 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

VºBº Fiscal del NE o representante del CV 
Nombres y Apellidos: 

DNI: 

 
 

*Para los proyectos del PMAHF-2020, firmará un representante del PNVR. 
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CONVENIO   N°: 

FORMATO N° 23 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN POR UNIDAD HABITACIONAL 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

UBICACIÓN: 

COMUNIDAD/CASERIO: 

DISTRITO: 

PROVINCIA: 

DEPARTAMENTO: 

 
 

RESIDENTE DE OBRA : Ing./Arq. 

SUPERVISOR DEL PROYECTO : Ing./Arq. 

FECHA DE INICIO DE OBRA : 

FECHA DE TÉRMINO DE OBRA   : 

FECHA:………….de…………………………………………….del 202… 

Siendo las ……..horas del día ……………..de ........................................ del 202…., se reunieron en el lugar 

de la obra en representación del Programa Nacional de Vivienda Rural, quien entrega, el 

Sr……………………………………………………………., con DNI N° ...................................................., y el Sr 

……………………………………, con DNI N° .................................................., quien recibe. 

Realizada la inspección de la infraestructura o componentes de la vivienda, se verificó que se encuentra 

conforme a los planos y especificaciones del expediente técnico, por lo tanto, damos constancia a través 

de esta Acta de Entrega/ Conformidad de Recepción del cumplimiento de la ejecución. 

El usuario se compromete a usar y mantener adecuadamente la infraestructura y/o componentes 

instalados en su vivienda por el PNVR del MVCS. 

En fe del presente documento firman: 

 
 

 
 

 

Residente 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Supervisor 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

POR EL USUARIO RECIBE 
Nombres y Apellidos: 

DNI: 

el presente formato deberá consignar como mínimo dos firmas del NE, siendo obligatoria la firma del presidente del NE 

 
 
 

*Para los proyectos del PMAHF-2020, firmara un representante del PNVR 
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FORMATO N° 24 

RELACIÓN DE MATERIAL EN CANCHA / SOBRANTES DE OBRA 
 

CONVENIO N°: 
PROYECTO: 
FECHA: 

 
Mediante el presente documento, los suscritos declaran que los siguientes materiales se encuentran en 
Almacén o en Obra, y serán utilizados íntegramente en la ejecución de la misma: 

 
N° de 
Orden Material Unidad Cantidad Costo de compra (S/.) 

1     

2     

3     

4     

TOTAL 
  

 
Asimismo, contamos con material sobrante que se detalla: 

 
N° de 

Orden Material Unidad Cantidad Costo de compra (S/.) 

1     

2     

3     

4     

 

JUSTIFICACIÓN DEL DESTINO Y DETERMINACIÓN DEL USO DEL MATERIAL SOBRANTE: 

 
 

 

 
 

 
 

 

Presidente del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Tesorero del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Secretario del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Residente 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Supervisor 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

VºBº Fiscal del NE o representante del CV 
Nombres y Apellidos: 

DNI: 

el presente formato deberá consignar como mínimo dos firmas del NE, siendo obligatoria la firma del presidente del NE 
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FORMATO N° 25 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE MATERIAL SOBRANTE DE OBRA 
 

Ubicada en la localidad de ……………………….. Distrito de …………………………………… Provincia de 

………………………………………. Departamento de …………………………, reunidos con; el Supervisor de 

obra, Residente de obra, los representantes del Núcleo ejecutor del convenio 

N°………………………………………………………….. y los representantes de la entidad Receptora para 

suscribir la presente acta, cuyo objeto es constar la entrega y recepción de los materiales sobrantes del 

convenio… ...............................................................................según lo indicado en el Formato N° 24, RELACION 

SOBRANTE DE OBRA. 

En señal de conformidad suscribimos la presente 

 

 
REPRESENTANTES DE LA ENTIDAD QUE RECEPCIONA LOS MATERIALES 

 
 
 
 

 
 

 

Cargo: 

Nombres y Apellidos: 

DNI: 

 

Cargo: 

Nombres y Apellidos: 

DNI: 

Cargo: 

Nombres y Apellidos: 

DNI: 

 

 

ENTREGA DE LOS MATERIALES (REPRESENTANTES Y PERSONAL DEL NUCLEO EJECUTOR) 

 
 
 
 

 
 

Presidente del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Tesorero del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Secretario del NE 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Residente 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

Supervisor 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 
 

VºBº Fiscal del NE 
Nombres y Apellidos: 

DNI: 

el presente formato deberá consignar como mínimo dos firmas del NE, siendo obligatoria la firma del presidente del NE 
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CONVENIO N° 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO: 

FECHA : 

FORMATO N° 26 

CRONOGRAMA DE AVANCE DE OBRA VALORIZADO 

 
FECHA DE INICIO DE OBRA: ………/………/……… 

PERIODO VALORIZADO: ………/………/……… al ………/………/……… 

FECHA PROGRAMADA DE TERMINO: ………/………/……… 

 
 

N° 

 
PARTIDA 

 PERIODO 

Mes 1° MES 2° MES 3° MES 

Semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

  Programado             

Ejecutado             

  Programado             

Ejecutado             

  Programado             

Ejecutado             

  Programado             

Ejecutado             

 
AVANCE MENSUAL (%) P = PROGRAMADO    

E = EJECUTADO    

AVANCE ACUMULADO (%) P = PROGRAMADO    

E = EJECUTADO    

 

AMPLIACIÓN DE PLAZO TRANSFERENCIAS FECHA 

TRAMITE 

FECHA 

RECEPCIÓN 

MONTO 

    

    

    

 

FECHA INICIO DE OBRA  

PLAZO DE EJECUCIÓN  

FECHA DE TERMINO  

 

Residente 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

Supervisor 
Nombres y Apellidos: 

 
DNI: 

 

FECHA N° DÍAS 
PLAZO 

VIGENCIA 

FIN DE 

OBRA 
OBSERVACIONES 
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FORMATO N° 28 

HOJA DE EVALUACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE PAGO DE LOS INFORMES DEL SUPERVISOR 

 
DEL SUPERVISOR DE PROYECTOS 

REGION  

CONVENIO  

 

Adjunto al presente el informe correspondiente al convenio indicado, para que luego de efectuada la revisión y 
aprobación correspondiente por el especialista en mejoramiento de vivienda o quien haga sus veces, autorice el pago 
respectivo. 

NOMBRE DEL PROYECTO  

 

 

Nº INFORME 
  

MENSUAL 
 

Mes al que 
corresponde 

 

FINAL 
  

Fecha presentacion  

Nombre del Supervisor de Proyectos  

      

 
FIRMA 

     

 
 
DEL ESPECIALISTA EN MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (o quien haga sus veces) 

 

( ) 

 
El especialista en mejoramiento de vivienda o quien haga sus veces recomienda autorizar el pago dado que la 

documentación no presenta observaciones o las que existieran son menores. 

( ) El especialista en mejoramiento de vivienda (o quien haga sus veces) recomienda no autorizar el pago 

 

NOMBRE DEL ESPECIALISTA EN MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (o quien haga sus veces): 

FECHA: 
 

 

FIRMA 
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DEL LIQUIDADOR (o quien haga sus veces) EVALUADOR DEL CONTENIDO. 

 

 
( ) 

 

El liquidador (o quien haga sus veces) recomienda autorizar el pago dado que la documentación no presenta observaciones 
o la que existieran son menores. 

 

( ) 
 

El liquidador (o quien haga sus veces) recomienda no autorizar el pago. 

 

NOMBRE DEL LIQUIDADOR (o quien haga sus veces) 

FECHA: 
 

 

FIRMA 
 

 
 
 
 

CONFORMIDAD DE PAGO 

Visto y evaluados los informes del Supervisor de Proyectos, se otorga Conformidad al pago según el siguiente detalle: 

 
Nº MINIMO EN DIAS QUE DEBE PERMANECER EN OBRA  (a) 

EN EL MES Nº DE DIAS EFECTIVOS EN OBRA (*)  (b) 

DIAS DE RETRASO EN LA PRESENTACION DEL INFORME MENSUAL 1 (c) 
FACTOR DE ASISTENCIA  (d=(b/a)) 

  si es mayor que la unidad 

usar 1 

(*) Verificar en Cuaderno de Obra   

 

 

 
CONCEPTO 

 
PRESUP. 

TOTAL 

 
ACUMULADO 
AUTORIZADO 

ANTERIOR 

PAGO QUE SE AUTORIZA 

AVANCE 
MES 

FACTOR MONTO BRUTO MORA Fdo. LIQUID. MONTO NETO 

A B d D= AxB/100 x d E=Dx5/100xc F= (D.E)x0.15 D.E.F 

GASTOS DEL 
        

TOTAL 
        

 
 
 
 
 
 

 
ESPECIALISTA EN MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA O QUIEN HAGA A SUS VECES 

24 

24 
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FORMATO N° 29 
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FORMATO N° 30 

DECLARACION JURADA DE NO ADEUDO EN ZONA DE 

 INTERVENCION 

Los Representantes del NE, Personal del NE (Residente y Supervisor) de Del Convenio de Cooperación 

N°………………………………. /VMVU/PNVR del Comunidad Nativa de ............................................ del 

Distrito de………………………….Provincia de …………………………….del Departamento 

de…………………………………. 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que a la fecha de la presente rendición de Cuentas mensual no se tiene 

ningún tipo de deuda en BIENES y SERVICIOS de los POBLADORES, USUARIOS Y PROVEEDORES de la 

zona de intervención e influencia del Convenio. 

En caso de resultar falsa la información que proporcionamos, nos sujetamos a los alcances de lo establecido 

en el Código Penal Art. 427° referida a "Falsificación de Documento". 

 

 
Fecha,  

 
……..……………………………………. 

  
…………………………………………. 

Presidente del Núcleo Ejecutor 
Nombres y Apellidos 
DNI N° 

 Tesorero del Núcleo Ejecutor 
Nombres y Apellidos 
DNI N° 

 
……..……………………………………. 

  
…………………………………………. 

Secretario del Núcleo Ejecutor 
Nombres y Apellidos 
DNI N° 

 Fiscal del Núcleo Ejecutor 
Nombres y Apellidos 
DNI N° 

  
OTROS 

 

 
 
 

 
 

 
 

Residente 

Nombres y Apellidos: 

DNI: 

Supervisor 

Nombres y Apellidos: 

DNI: 

 
 

Nota: la DECLARACION JURADA DE NO ADEUDOS será publicada: en la sede del Municipio local, Centro 

de atención al ciudadano y en la Residencia del Proyecto por 05 (cinco) días hábiles. 
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FORMATO N° 31 

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° ....... 20.…-VIVIENDA/VMVU/PNVR 

DATOS GENERALES DEL PROYECTO Nº ……-20…-…/VMVU/PNVR 

 

 
 
 
 
 

 
N 
° 

 
 

 
DOCUM 
ENTO 

DE 
APROB. 
EXP.TEC 

. 

 
 
 

DENOMIN 
ACIÓN 

DEL 
PROYECT 

O 

 
 
 
 

N° DE 
CONV 
ENIO 

 
 
 
 

 
DEPARTA 

MENTO 

 
 
 
 

 
PROVI 
NCIA 

 
 
 
 

 
DISTR 

ITO 

 
 
 
 

LOCALI 
DAD 

CC.PP 

 
 
 

 
PRESUPU 

ESTO 
TECNICO 

S/ 

 
 

 
PRESUPU 

ESTO 
APROBA 
DO CON 

RD 
S/ 

 
 

 
APORTE 

DEL 
PNVR 

PROGRA 
MADO 

S/ 

 
 

APORTE 
DE 

BENEFICI 
ARIO 

PROGRA 
MADO 

S/ 

 
 
 

UNIDADES 
HABITACIO 

NALES 
PROGRAM 

ADAS 

 
 

MONTO 
DESEMBO 

LSADO 
ACUMULA 

DO 
(a) 

S/ 

 
 

MONTO 
EJECUT 

ADO 
(A)= 
a+b- 
(c+d) 

S/ 

 

 
APORTE 

DE 
BENEFICI 

ARIO 
EJECUTA 

DO 

(B) 
S/ 

 
 
 

 
INTE 
RES 
(b) 

S/ 

 
 

 
DEVOLU 
CIÓN AL 
PROGR 

AMA 
(C ) 
S/ 

 
 

 
OTRO 

S 
APOR 
TES 
(d) 
S/ 

 

MONT 
O 

TOTAL 
DE 

INVER 
SIÓN 

LIQUID 
ADO 

S/ 

 
 
 

UNIDADES 
HABITACIO 

NALES 
CULMINAD 

AS 

 
 
 

 
MODALI 
DAD DE 
EJECU 
CIÓN 

 
 
 

 
NORMA 
TIVA DE 
LIQUIDA 

CIÓN 

 
 
 
 

 
1 

                      

 

Nota: La información contenida en los datos generales del Proyecto, descrito en el presente anexo, es elaborado y proporcionado por la Unidad de Gestión Técnica 



HP
Texto tecleado
ANEXO B. Convenio 072-2018
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INFORME TECNICO DE COMPATIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DE EJECUCIÓN- 

RESIDENTE DE OBRA 

 

OBRA : “MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS CENTRO 

POBLADOS HUACUY ALTO, MITUA Y OTROS – DISTRITO DE 

QUILLO- PROVINCIA DE YUNGAY– DEPARTAMENTO DE 

ANCASH". 

 

RD DE APROBACIÓN DE EXP TÉCNICO Y 

FINANCIAMIENTO    : RD. 270-2018-VIVIENDA/VMVU/PNVR   

N° DE CONVENIO COOPERACIÓN : CONV. 072-2018-LAM/VMVU/PNVR 

MODALIDAD DE EJECUCION  : Núcleo Ejecutor 

RESIDENTE DE OBRA   : Florián David Córdova Cacha 

 

I. ANTECEDENTES 

- Con fecha 15 Febrero de 2019, mediante correo electrónico múltiple, nos invitan a Sesión de 

Orientación. 

- Con fecha 21 y 22 Febrero de 2019, se realiza la Sesión de Orientación. (Foto 1) 

- Con fecha 22 Febrero de 2019, se firma el convenio. (Foto 2) 

- Con fecha 22 Febrero de 2019, se firma los contratos respectivos. (Foto 3) 

- Con fecha 22 Febrero de 2019, se obtiene el expediente técnico en físico. (Foto 3) 

- Con fecha 02, 03 y 04 de Febrero de 2019, el suscrito y el supervisor nos constituimos en los 

lugares de ejecución de las obras, se verifica el terreno asignado para las obras. (Ficha de 

Inspección de los Terrenos) 

 

II. UBICACIÓN 

Centros Poblados :  Mitua, Ucracancha, Coracollo Alto, Quitacancha, Ocupampa, Cuntip 

Alto, Zacsha, La Palma, Pariacolca, Cotucancha, Punap, Huacuy 

Alto, Yrcahuaín, Patipampa.  

Distrito  :  Quillo 

Provincia  :  Yungay 

Departamento :  Ancash 

 

 

 

HP
Texto tecleado
ANEXO C. Informe de Compatibilidad
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III. VÍAS DE ACCESO 

TRAMO 
TIPO DE 

VÍA 

DISTANCIA 

(KM.) 

MEDIO DE 

TRANSPORTE 

TIEMPO DE 

VIAJE 

(HORAS) 

CASMA - DISTRITO DE 

BUENA VISTA 

ASFALTADA 13.5 AUTO 0.5 

BUENA VISTA - DISTRITO 

DE QUILLO 

AFIRMADA 24.40 AUTO 1 

DISTRTITO DE QUILLO - 

HUACUY ALTO 

TROCHA 

CARROZABLE 

21 AUTO 1 

DISTRTITO DE QUILLO – 

OCUPAMPA 

TROCHA 

CARROZABLE 

19.50 AUTO 1 

 

IV. SERVICIOS BÁSICOS DISPONIBLES 

En los centros poblados,se cuenta con los servicios de energía eléctrica y parcialmente el sistema 

de agua potable.  

No se tiene el servicio de desagüe o de eliminación de excretas y internet. 

 La comunicación mediante celular es restringida. 

 

V. COMPATIBILIDAD DEL TERRENO ASIGNADO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Los terrenos asignados para la ejecución de la obra, tienen forma rectangular con medidas de 8 

m. de largo y ancho 5m, colinda con propiedades, topografía plana con ligera pendiente de 

aproximadamente 10%. Su superficie se encuentra con pastos o existen casas de adobe. 

Se aprecia que los terrenos están ubicados en terreno estable.  

La ubicación de los terrenos garantiza la no presencia de inundaciones, huaycos deslizamientos u 

otros desastres naturales que pueda poner en peligro la infraestructura y seguridad de sus 

ocupantes. Las propiedades son comunales o privadas, no existen conflictos sociales, no existen 

restos arqueológicos.  

En resumen, habiéndose verificado la disponibilidad de los terrenos en el cual está proyectado la 

ejecución de la obra, el tipo de suelo y la topografía concuerda con los considerados en el 

expediente, declaro que existe compatibilidad para la ejecución del proyecto en el terreno 

inspeccionado y a la vez los Puntos de Carretera se Anexa (Grafico Intervención de la Obra). 

 

VI. COMPATIBILIDAD DEL EXPEDIENTE TECNICO 

 

VI.1 MEMORIA DESCRIPTIVA: En el Cuadro N° 04 Características Del Módulo 

Habitacional, Ventanas en sistema corredizo el espesor de Vidrio Transparente de espesor 6 mm, 

en 1.02.3.3 DE LOS ACABADOS sistema corredizo con Vidrio Simple Transparente de e=5 mm y 

en el Plano D-05 Vidrio simple transparente 4mm y en sistema tipo Vitroven Vidrio simple 

transparente 3mm. 
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Puertas exteriores metálicas con perfileria metálica y vidrio catedral 3mm y en el Plano A-03, A-04 

Vidrio simple traslucido e=4mm, Plano D-02, A-04 Vidrio traslucido e=3mm, en cuadro 

especificaciones técnicas Vidrio Traslucido (3mm) tipo catedral. 

 

En 1.02.3.3 DE LOS ACABADOS, en la Gráfica TORTA DE BARRO CON PAJA e=5cm y el plano 

A-03 SUELO CEMENTO 12:1 Espesor promedio 5 cm, pendiente 0.5%. en los planos D-07, D-08 

Y D-09  no indica la pendiente para el drenaje de aguas de lluvia, se recomienda 1% de pendiente. 

 

Cuadro N° 05 Cuadro Resumen de beneficiario N° 18 el Centro Poblado CARHUAPAMPA  y en 

Campo LA VICTORIA.  

 

Cuadro N° 08 Ubicación de Viviendas y puntos de Carretera mas cercano,  N° 08 punto de carretera 

S 9°22’36.9” en campo S 9°21’36.9” y N° 38 Vivienda y punto de carretera 79° en campo 77°. 

 

VI.2 PLANILLA DE METRADOS 

En la planilla de Metrados del cuadro adjunto resaltado con amarillo indica espesor de capa de 

enrocado de 15 cm, sin embargo en el ítem 02.02.01 indica un espesor de enrocado de 0.35, se 

requiere sustentar dicha diferencia ya que habría mayores Metrados en excavación. 

 

 

 



Ing. FLORIÁN DAVID CÓRDOVA CACHA                                                                                                                                RESIDENTE DE OBRA 
       Ingeniero Civil Reg. CIP N° 123224 

_________________________________________________________________________________________________________________________ 

   Of.    Prolongación Caraz  N° 1005 – Huaraz  -                                                                      INFORME DE COMPATIBILIDAD DE EXPEDIENTE                                                                                                                 
  Telf. Cel. N° 943640019 – Correo Electronico flodacorca@hotmail.com                                                                                 

VI.3 COSTO INDIRECTO: En A.3) Gastos Otros no existe la prueba de densidad de campo 

para la compactación al 95%. 

 

VI.4 PLANOS: En Plano IE – 01, en el tablero de Distribución TD-G, indica Puesta a Tierra, 

al igual en los cableados Conexión 1 x 4 mm2 CPT (T), no existe la Puesta a Tierra.  

La tubería 20 mm Ø PVC – U – P, en la lista de insumos TUBO PVC - SAP (ELEC.) 1/2" X 3 m. 

Se recomienda TUBO PVC - SAP (ELEC.) 3/4" X 3 m. 

 

VI.5 PLAZO Y MODALIDAD DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución es de 105 días 

calendario, lo cual consideramos adecuada para la conclusión de las metas consideradas en 

condiciones normales de ejecución. 

La modalidad de ejecución es mediante Núcleo Ejecutor, lo cual con el asesoramiento del suscrito 

también consideramos factible. 

 

VI.6 METAS FÍSICAS CONSIDERADAS: El proyecto comprende la ejecución de la 

infraestructura de 38 Viviendas: 

VI.6.1 INFRAESTRUCTURA 

  MODULO TÍPICO: 

▪ 02 DORMITORIOS. 

▪ COCINA COMEDOR / AREA SOCIAL 

▪ VEREDA EXTERIOR 

VI.7 PRESUPUESTO: El monto total del presupuesto considerado es de S/. 1,143,788.94, 

en el que se incluye la Infraestructura, Gastos Generales y Gastos de Supervisión. Los costos 

están referidos a 06 de diciembre del 2018. 

PRESUPUESTO 
PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN LOS CENTROS POBLADOS HUACUY ALTO,MITUA Y OTROS- DISTRITO 

DE QUILLO - DEPARTAMENTO DE ANCASH" 
UBICACIÓN:      

Localidad: HUACUY ALTO, MITUA Y OTROS     

Distrito: QUILLO     

Provincia: YUNGAY     

Depart.: ANCASH     

PROYECTISTA:  ARQ. ISELA V. REQUENA MEDINA     

Item Descripción Und. Metrado P.U. (S/) Parcial (S/) 

01.     OBRAS PROVISIONALES Y TRABAJOS PRELIMINARES       10,808.34 

01. 01.      TRABAJOS PRELIMINARES       876.94 

01. 01. 01.       CARTEL DE OBRA DE 4.00 X 2.50 und 2.00 438.47 876.94 

01. 02.      TRAZO NIVELES Y REPLANTEO PRELIMINAR       2,920.78 

01. 02. 01.       LIMPIEZA, TRAZOS, NIVELES  (REPLANTEO PRELIMINAR) m2 1,358.50 2.15 2,920.78 

01. 03.      SEGURIDAD Y SALUD       7,010.62 

01. 03. 01.       EQUIPO DE SEGURIDAD INDIVIDUAL glb 38.00 75.00 2,850.00 

01. 03. 02.       EQUIPO DE SEGURIDAD COLECTIVA glb 38.00 15.34 582.92 

01. 03. 03.       SEÑALIZACION TEMPORAL DE SEGURIDAD glb 38.00 54.15 2,057.70 

01. 03. 04.       CAPACITACION EN SALUD Y SEGURIDAD glb 38.00 40.00 1,520.00 

02.     MOVIMIENTO DE TIERRAS Y NIVELACIÓN       47,283.27 

02. 01.      EXCAVACIONES       26,575.63 

02. 01. 01. 
      CORTE Y EXPLANACION DE TERRENO NORMAL 
MANUAL (APORTE) 

m3 679.25 22.13 15,031.80 
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02. 01. 02. 
      EXCAVACION DE ZANJAS PARA CIMIENTO (HASTA 
H=1.00 M) 

m3 282.33 26.56 7,498.68 

02. 01. 03.       EXCAVACIÓN PARA ENROCADO DE PIEDRA E=40 CM m3 104.31 22.13 2,308.38 

02. 01. 04. 
      EXCAVACIÓN PARA DENTELLÓN DE LOSA DE 
CIMENTACIÓN 

m3 77.97 22.13 1,725.48 

02. 01. 05. 
      EXCAVACIÓN PARA CIMENTACIÓN DE COLUMNETA DE 
CONCRETO 

m3 0.51 22.13 11.29 

02. 02.      RELLENO Y ENROCADOS       20,707.64 

02. 02. 01.       ENROCADO DE PIEDRA E=35 CM A MANO m3 262.39 65.35 17,147.19 

02. 02. 02. 
      NIVELACIÓN Y RELLENO CON MATERIAL SELECTO 
COMPACTADO E=0.10 

m2 695.40 5.12 3,560.45 

03.     OBRAS DE CONCRETO SIMPLE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    53,022.48 

03. 01.      CIMIENTO       51,030.76 

03. 01. 01.       MAMPOSTERIA DE PIEDRA, MEZCLA 1:10 + 40%PG m3 282.33 159.24 44,958.23 

03. 01. 02.       CONCRETO F´C = 100 KG/CM2 PARA SOLADO m3 34.77 169.08 5,878.91 

03. 01. 03. 
      CONCRETO F´C = 140 KG/CM2 PARA CIMIENTO DE 
COLUMNA CIRCULAR EN FACHADA 

m3 0.79 245.09 193.62 

03. 02.      SOBRECIMIENTO       653.71 

03. 02. 01. 
      ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE COLUMNA 
CIRCULAR EN FACHADA 

m2 19.02 26.38 501.75 

03. 02. 02. 
      CONCRETO F'C=140 KG/CM2 PARA BASE DE 
COLUMNETA CIRCULAR DE FACHADA 

m3 0.62 245.09 151.96 

03. 03.      ALFEIZAR EN PUERTA       1,338.01 

03. 03. 01. 
      ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA ALFEIZAR EN 
PUERTA (P-01) 

m2 30.07 27.38 823.32 

03. 03. 02. 
      CONCRETO F'C=140 KG/CM2 PARA ALFEIZAR EN 
PUERTA (P-01) 

m3 2.10 245.09 514.69 

04.     OBRAS DE CONCRETO ARMADO       264,391.65 

04. 01.      LOSA DE CIMENTACIÓN       153,049.69 

04. 01. 01.       ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA SARDINEL m2 293.27 27.38 8,029.73 

04. 01. 02. 
      ACERO CORRUGADO FY= 4200 KG/CM2 INC DOBLADO 
Y COLOCADO (LOSA DE CIMENTACIÓN) 

kg 14,937.42 3.91 58,405.31 

04. 01. 03. 
      CONCRETO F'C=210 KG/CM2 PARA LOSA DE 
CIMENTACIÓN 

m3 223.77 387.07 86,614.65 

04. 02.      VIGAS       20,713.98 

04. 02. 01.       ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VIGAS m2 156.12 34.22 5,342.43 

04. 02. 02. 
      ACERO CORRUGADO FY= 4200 KG/CM2 INC DOBLADO 
Y COLOCADO (VIGA) 

kg 1,621.46 3.91 6,339.91 

04. 02. 03.       CONCRETO F'C=210 KG/CM2 PARA VIGAS m3 24.77 364.62 9,031.64 

04. 03.      LOSA ALIGERADA       88,283.07 

04. 03. 01. 
      ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA LOSA 
ALIGERADA 

m2 970.24 33.22 32,231.37 

04. 03. 02. 
      ACERO CORRUGADO FY= 4200 KG/CM2 INC DOBLADO 
Y COLOCADO (LOSA ALIGERADA) 

kg 3,223.54 3.91 12,604.04 

04. 03. 03.       CONCRETO F'C=175 KG/CM2 PARA LOSA ALIGERADA m3 68.48 334.60 22,913.41 

04. 03. 04. 
      LADRILLO HUECO PARA TECHO 8x30x30 CM (LOSA 
ALIGERADA) 

und 7,467.00 2.75 20,534.25 

04. 04.      COLUMNETA DE FACHADA       2,344.91 

04. 04. 01. 
      ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE COLUMNA 
CIRCULAR EN FACHADA 

m2 42.68 26.38 1,125.90 

04. 04. 02. 
      ACERO CORRUGADO FY= 4200 KG/CM2 INC DOBLADO 
Y COLOCADO (PARA COLUMNETA DE FACHADA) 

kg 190.38 3.91 744.39 

04. 04. 03. 
      CONCRETO F'C=175 KG/CM2 PARA COLUMNETA 
CIRCULAR 

m3 1.39 341.45 474.62 

05.     MUROS Y TABIQUES DE ALBAÑILERIA ARMADA       170,678.57 

05. 01.      MUROS Y SOBRECIMIENTO       170,678.57 

05. 01. 01.       BLOQUE DE CONCRETO DE 39X19X14 CM und 26,524.00 1.43 37,929.32 

05. 01. 02.       MEDIO BLOQUE DE CONCRETO DE 39X19X14 CM und 3,344.00 0.77 2,574.88 

05. 01. 03.       BLOQUE DE CONCRETO EN L DE 39X19X14 CM und 2,128.00 1.43 3,043.04 

05. 01. 04.       BLOQUE DE CONCRETO TIPO VIGA DE 39X19X14 CM und 152.00 1.43 217.36 

05. 01. 05.       MURO CON BLOQUES DE CONCRETO DE 39X19X14 CM m2 2,490.40 23.74 59,122.10 

05. 01. 06. 
      ACERO CORRUGADO FY= 4200 KG/CM2 INC DOBLADO 
Y COLOCADO (MUROS CON BLOQUES DE CONCRETO) 

kg 10,688.26 3.91 41,791.10 

05. 01. 07. 
      CONCRETO GROUT f'c=210 kg/cm2 PARA MURO CON 
BLOQUES DE CONCRETO 

m3 71.79 337.04 24,196.10 

05. 01. 08.       JUNTA DE CONSTRUCCIÓN EN ALFÉIZAR m 155.04 11.64 1,804.67 

06.     COBERTURAS       22,456.88 

06. 01.      COBERTURA EN FACHADA       14,194.89 
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06. 01. 01. 
      COBERTURA EN FACHADA CON BAMBÚ, CAÑA 
GUAYAQUIL O SIMILAR EN FACHADA 

glb 38.00 284.99 10,829.62 

06. 01. 02. 
      HABILITACIÓN Y PRESERVACIÓN DE BAMBÚ, CAÑA 
GUAYAQUIL O SIMILAR 

glb 38.00 65.84 2,501.92 

06. 01. 03. 
      RECUBRIMIENTO CON POLIETILENO Y CEMENTO, 
ARENA  Y CONFITILLO 3/8" MEZCLA 1:5:7 E = 1½” 

m2 100.39 8.60 863.35 

06. 02.      COBERTURA DE TECHO       8,261.99 

06. 02. 01. 
      RECUBRIMIENTO CON POLIETILENO Y SUELO CEMENTO 
12:1 E=5 CM 

m2 900.98 9.17 8,261.99 

07.     ACABADOS, REVOQUES, REVESTIMIENTO Y PINTURA       81,223.48 

07. 01.      TARRAJEOS, VESTIDURAS Y DERRAMES       20,527.81 

07. 01. 01.       VESTIDURAS Y DERRAMES DE PUERTAS Y VENTANAS m2 1,308.34 14.37 18,800.85 

07. 01. 02.       CENEFAS EN BORDE DE VANOS m2 106.80 16.17 1,726.96 

07. 02.      PINTURA       25,877.35 

07. 02. 01. 
      PINTURA EN  MUROS INTERIORES (FACHADA Y 
POSTERIOR) 

m2 1,174.71 6.95 8,164.23 

07. 02. 02. 
      PINTURA EN  MUROS EXTERIORES (FACHADA Y 
POSTERIOR) 

m2 2,441.85 6.95 16,970.86 

07. 02. 03.       PINTURA EN  CENEFAS m2 106.80 6.95 742.26 

07. 03.      ACABADO CIELO RASO       34,818.32 

07. 03. 01. 
      FALSO CIELO RASO CON PLACAS DE YESO Y PERFILERIA 
DE ALUMINIO 

m2 970.14 35.89 34,818.32 

08.     PISOS Y PAVIMENTOS       12,260.93 

08. 01.      PISOS       5,967.00 

08. 01. 01. 
      FROTACHADO EN CONCRETO CON MORTERO C/A 1:1 
LOSA DE CIMENTACIÓN 

m2 901.36 6.62 5,967.00 

08. 02.      VEREDAS       6,293.93 

08. 02. 01. 
      NIVELACION, RELLENO Y APISONADO E=0.175m C/MAT 
DE PRESTAMO, VEREDA 

m2 91.31 8.06 735.96 

08. 02. 02. 
      VEREDA DE CONCRETO F'C=140 KG/CM2 E=0.175m 
ACABADO SEMIPULIDO INCL/BRUÑADO 

m3 16.46 250.70 4,126.52 

08. 02. 03.       ENCOFRADO Y DESENCOFRADO  DE VEREDAS m2 33.32 25.37 845.33 

08. 02. 04.       JUNTAS ASFALTICAS DE 1/2" x 4" m 171.38 3.42 586.12 

09.     ZOCALOS Y CONTRAZOCALOS       6,521.78 

09. 01.      ZOCALOS       6,521.78 

09. 01. 01. 
      ZOCALO DE CEMENTO SOBRE MURO EXTERIOR 
H=55CM INC/BRUÑAS 

m2 247.60 26.34 6,521.78 

10.     PUERTAS Y VENTANAS       112,525.22 

10. 01.      PUERTAS       88,965.22 

10. 01. 01. 

      PUERTA METALICA 0.90X2.41 CON PAÑO FIJO Y 
VENTANILLA PIVOTANTE INC. VIDRIO, CHAPA E 
INSTALACIÓN (P-01) 

und 76.00 730.00 55,480.00 

10. 01. 02. 
      PUERTA CONTRAPLACADA 0.85X2.41 CON SOBRELUZ 
INC. CHAPA, VIDRIO E INSTALACIÓN (P-02) 

und 76.00 380.37 28,908.12 

10. 01. 03.       ATAGUIAS EN PUERTAS (FACHADA Y POSTERIOR) glb 38.00 120.45 4,577.10 

10. 02.      VENTANAS       23,560.00 

10. 02. 01. 
      VENTANA DE ALUMINIO 1.10X1.60 M INCLUYE VIDRIO 
E INSTALACIÓN (V-01) 

und 76.00 310.00 23,560.00 

11.     INSTALACIONES ELECTRICAS       14,189.20 

11. 01.      INSTALACIONES ELECTRICAS       14,189.20 

11. 01. 01.       INSTALACION ELECTRICA EN MÓDULO DE VIVIENDA glb 38.00 373.40 14,189.20 

12.     INSTALACIONES SANITARIAS       5,369.02 

12. 01.      INSTALACIONES PARA DRENAJE       5,369.02 

12. 01. 01.       MONTANTES DE DRENAJE und 38.00 141.29 5,369.02 

13.     MITIGACION DEL IMPACTO AMBIENTAL Y LIMPIEZA       13,868.86 

13. 01.      MITIGACION Y LIMPIEZA       13,868.86 

13. 01. 01.       MITIGACION DEL IMPACTO AMBIENTAL  (APORTE) glb 38.00 66.40 2,523.20 

13. 01. 02. 
      MITIGACION DEL IMPACTO AMBIENTAL (ARBUSTOS 
ORNAMENTALES) 

glb 38.00 25.00 950.00 

13. 01. 03. 
      ACARREO MATERIAL EXCED, EXCAV. DRENAJES Y 
LIMPIEZA FINAL OBRA (APORTE) 

glb 38.00 273.57 10,395.66 

14.     FLETES Y TRANSPORTE       132,386.81 

14. 01.      FLETE Y TRANSPORTE DE MATERIALES       58,608.51 

14. 01. 01. 
      FLETE TERRESTRE TRANSP. MATERIALES DEL 
PROVEEDOR AL ALMACEN (INCL. CARGA-DESCARGA) 

glb 1.00 31,358.48 31,358.48 

14. 01. 02. 
      FLETE TERRESTRE TRANSP. MATERIALES DE ALMACEN 
A PUNTA DE CARRETERA (INCL. CARGA-DESCARGA) 

glb 1.00 20,062.93 20,062.93 
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14. 01. 03. 
      FLETE TERRESTRE TRANSP. MATERIALES PUNTA DE 
CARRETERA  A VIVIENDA 

glb 1.00 4,315.87 4,315.87 

14. 01. 04. 

      ACOMPAÑAMIENTO, CARGA Y DESCARGA TRANSP. DE 
MATERIALES PUNTA DE CARRETERA  A VIVIENDA 
(APORTE) 

glb 1.00 2,871.23 2,871.23 

14. 02.      FLETE Y TRANSPORTE DE DE AGREGADOS Y PIEDRA       73,778.30 

14. 02. 01. 
      FLETE TERRESTRE TRANSP. PIEDRA DE CANTERA A 
PUNTA DE CARRETERA (INCL. CARGA-DESCARGA) 

glb 1.00 27,344.30 27,344.30 

14. 02. 02 
      FLETE TERRESTRE TRANSP. DE AGREGADO Y PIEDRA DE 
PUNTA DE CARRETERA  A VIVIENDA 

glb 1.00 17,841.00 17,841.00 

14. 02. 03. 

      ACOMPAÑAMIENTO, CARGA Y DESCARGA TRANSP. DE 
AGREGADO Y PIEDRA DE PUNTA DE CARRETERA  A 
VIVIENDA (APORTE) 

glb 1.00 11,409.71 11,409.71 

14. 02. 04. 

      FLETE TERRESTRE TRANSP. AGREGADOS DEL 
PROVEDOR A PUNTA DE CARRETERA (INCL. CARGA-
DESCARGA) 

glb 1.00 17,183.29 17,183.29 

      COSTO DIRECTO CD     946,986.49 

      COSTO INDIRECTO  CI      196,802.45 

      COSTO TOTAL       1,143,788.94 

      APORTE N.E.       42,231.60 

      FINANCIA PNVR       1,101,557.34 

 

 

Se ha verificado que no se encuentran presupuestado la conexión a Puesta a Tierra y otras 

observaciones realizadas que impacte en costo. 

También los gastos generales no considera el costo de las pruebas de densidad de campo en el 

control de compactación 95%, los gastos de supervisión corresponden a los costos considerados 

por el programa y al tiempo de ejecución del proyecto. 

 

 

VI.8 ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, PLANOS, 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN FISICA. 

 

Los análisis de precios unitarios, consideran los insumos con costos referidos a 06 de diciembre 

del 2018 correspondientes al mercado de la zona, Casma, y que son requeridos en cada partida 

considerada en el presupuesto. 

Las especificaciones técnicas están referidas a todas las partidas consideradas en el presupuesto 

y dan alcance sobre los procedimientos constructivos y calidades de materiales e insumos. 

Se tienen los planos detallados de cada uno de los componentes de la infraestructura, 

correspondientes a: Ubicación, Ámbito de Influencia del Proyecto, Ubicación de Cantera, 

Arquitectura, Estructuras, Detalles, Instalaciones Eléctricas. 

El Cronograma de ejecución física está elaborado considerando días calendario, no se han tomado 

en cuenta los días feriados y/o no laborables. El tiempo considerado está dentro de los usualmente 

utilizados para este tipo de proyecto ejecutado en condiciones normales. Este cronograma será 

actualizado a la fecha real de inicio de obra.  
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VII. SITUACIÓN ACTUAL DE LAS VIAS DE TRANSPORTE 

A la fecha las vía de comunicación se encuentran con derrumbes por lluvias, en los siguientes 

tramos: 

Tramo Plaza Quishuarcoto – Huacuy (Foto 5) 

Tramo Plaza Patipampa – Huacuy  (Foto 6) 

Tramo Pariacolca – Huacuy Alto  (Foto 7) 

Acceso a Quitacancha   (Foto 8) 

Tramo San Roque – Ocupampa  (Foto 9) 

Tramo San Roque – Coracollo Alto  (Foto 10) 

Tramo Ocupampa – Ucracancha  (Foto 11) 

Tramo Ucracancha – Mitua   (Foto 12) 

 

VIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

- Se ha evaluado y efectuado la Comparación Técnica y Presupuestal entre lo considerado en 

el Expediente Técnico, las condiciones reales existentes en los terrenos y los servicios básicos 

de su entorno determinándose que es COMPATIBLE con el terreno, a su vez existe 

Observación al Expediente Técnico, según VI.4, VI.3 de relevancia. Por lo tanto, se garantize 

la culminación eficiente de las obras con los recursos considerados en el Expediente y el 

financiamiento del Programa Nacional de Vivienda Rural, lo cual permitirá poner en servicio 

inmediatamente después de su terminación en beneficio de la población Quillo. 

- Se recomienda al Consultor su evaluación tecnica a las observaciones al Expediente Técnico. 

- Se ha realizado la visita a los terreno de los benefiaciarios según la ficha de visita que se 

anexa. 

- A la fecha el equipo técnico se encuentra incompleto, las visitas se han realizado sin la 

presencia del Gestor Social, se solicita agilizar su asignación. 

- En la visita realizada a los terrenos de los beneficiarios del programa existe la restricción de 

transitabilidad por motivos de las lluvías, huaycos en la zona en los diferentes accesos 

denominados Punto de Carretera. 

- Con fecha 04 de Marzo de 2019, se realiza un reunión con los benefiaciarios, Nucle Ejecutor 

y Equipo Técnico, se levantó el Acta de Asamblea Informativa, la fecha de inicio de obra se 

acuerda el 01 de abril 2019, por motivos restricción de accesos a los Puntos de Carretera (se 

anexa una copia). 
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FOTO 01 

 
Con fecha 21 y 22 Febrero de 2019, se 

realiza la Sesión de Orientación, en la 

Biblioteca de la Municipalidad de Casma. 

Como expositores los representantes de 

Ministerio de Vivienda PNVR y con la 

presencia de los Integrantes del NE y 

Personal técnico. 

 

 

  
FOTO 02 

 
Con fecha 22 Febrero de 2019, se firma 

el convenio con el NE. 

 

 

 

  
FOTO 03 

 
Con fecha 22 Febrero de 2019, se firma 

los contratos respectivos del Equipo 

Técnico. 

 

Con fecha 22 Febrero de 2019, se 

obtiene el expediente técnico en físico. 
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FOTO 05 

 
Tramo Plaza Quishuarcoto – Huacuy 

 

 

 

 

  
FOTO 06 

 
Tramo Plaza Patipampa – Huacuy 

 

 

 

 

  
FOTO 08 

 
Acceso a Quitacancha 
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